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Imagen 1 

 
 

Calling cards del Centro de Crisis para la atención a las víctimas/sobrevivientes de 
violencias sexuales de Washington, D.C., primer centro de Estados Unidos de América 
fundado en 1972. Fuente: Rape Crisis Center, Washington, D.C. 1972. How to Start a 
Rape Crisis Center, Appendix 10. 
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1.   Introducción 

 

En este documento presentamos los resultados del “Estudios sobre recursos de 

prevención de la violencia sexual y atención a sus víctimas en el entorno europeo e 

internacional”, llevado a cabo durante los meses de octubre, noviembre y parte de 

diciembre de 2018. Con este fin, primero establecemos el objetivo y la metodología de 

trabajo; después, realizamos una aproximación a los recursos de prevención de la 

violencia sexual y atención a sus víctimas en el entorno europeo e internacional, 

identificando a los Centros de Crisis para la atención a las víctimas/sobrevivientes de 

violencias sexuales (“Centros de Crisis”) o Rape Crisis Centers, como los recursos 

idóneos para brindar una respuesta inmediata, accesible y de calidad a las 

víctimas/sobrevivientes de estas violencias. A continuación, indicamos algunas 

consideraciones sobre las palabras counselling y advocacy y establecemos los orígenes 

de los Centros de Crisis, sus características y funcionamiento, así como los servicios 

que brindan. En seguida, exponemos las buenas prácticas que hemos identificado en el 

entorno europeo e internacional y las lecciones aprendidas a partir de la experiencia de 

Centros de Crisis con amplia trayectoria, la mayoría fueron creados en 1970, por lo que 

tienen más de 40 años de experiencia en la materia. Una vez desarrollado lo anterior, 

determinamos las principales recomendaciones aplicables al contexto madrileño, y 

finalmente, establecemos las conclusiones. 

 

2.   Objetivo y metodología de trabajo 

 

El objetivo de este documento es el de presentar los resultados del estudio que 

hemos realizado sobre los recursos de prevención de las violencias sexuales y la 

atención a sus víctimas/sobrevivientes a través del análisis de las experiencias de los 

países con una amplia trayectoria en la materia y referentes en el terreno, tales como 

Estados Unidos de América (EEUUA), Reino Unido, Canadá y Australia. El estudio ha 

tenido como fin identificar los recursos idóneos para brindar una respuesta inmediata, 

accesible y de calidad a las víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales, establecer 

sus orígenes, características, funcionamiento y servicios que brindan, así como 

identificar buenas prácticas y lecciones aprendidas en el entorno europeo e internacional 

aplicables a la ciudad de Madrid y formular las recomendaciones respectivas para el 



	   6	  

contexto madrileño. Para llevar a cabo el estudio, hemos realizado las siguientes 

acciones: 

 

•   Revisión y análisis de fuentes sobre los recursos de prevención de las violencias 

sexuales y la atención a víctimas/sobrevivientes con especial atención a las 

experiencias de los países con amplia trayectoria en la materia y referentes en el 

entorno europeo e internacional (EEUUA, Reino Unido, Canadá y Australia). 

 

•   Identificación y análisis de los Centros de Crisis como los recursos idóneos para 

brindar una respuesta inmediata, accesible y de calidad a las 

víctimas/sobrevivientes de estas violencias, estableciendo sus orígenes, 

características, funcionamiento y servicios que brindan. 

 

•   Identificación y análisis de buenas prácticas y lecciones aprendidas tanto en las 

fuentes sobre los recursos como a partir del diseño y envío de cuestionarios 

sobre la materia en al menos un Centro de Crisis en EEUUA, Reino Unido, 

Canadá y Australia y entrevistas a través de herramientas tecnológicas con parte 

del equipo de los Centros. Para obtener la experiencia de estos recursos en el 

entorno internacional y europeo, hemos diseñado un cuestionario que ha sido 

enviado a Centros de Crisis de EEUUA, Canadá, Australia y Reino Unido. Las 

entrevistas que hemos realizado han sido guiadas por este cuestionario (Anexos 

1, 2, 3 y 4). 

 

•   Determinación de las principales recomendaciones aplicables al contexto 

madrileño. 

 

Como metodología de trabajo, hemos analizado distintas fuentes en diversas 

disciplinas y contextos elaboradas desde la academia, organismos europeos e 

internacionales, expertas, organizaciones, Centros de Crisis, entre otras, principalmente 

en inglés, sobre los recursos de prevención de las violencias sexuales y la atención a sus 

víctimas/sobrevivientes, con especial atención al entorno europeo e internacional. 

Nuestra metodología ha sido cualitativa y hemos desarrollado un cuestionario a 

responder por Centros de Crisis con amplia trayectoria y referentes en la atención 

integral a las víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales en EEUUA, Reino Unido, 
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Canadá y Australia. Cuando nos lo han solicitado o la información lo ha requerido, 

hemos realizado entrevistas con parte del equipo de los Centros utilizando herramientas 

tecnológicas.  

 

Hemos aplicando un enfoque de derechos humanos, género e interseccional que nos 

ha permitido centrarnos en la respuesta de calidad que requieren las 

víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales y hemos tomado en cuenta los estándares 

internacionales y regionales en cuanto a la violencia por razón de género contra las 

mujeres en sus distintas manifestaciones, con énfasis en las violencias sexuales. Como 

parte de esta metodología, nuestras fases de trabajo han sido las siguientes: 

 

•   Fase 1: Hemos revisado el marco existente sobre los recursos de prevención de 

las violencias sexuales y atención a las víctimas/sobrevivientes en el entorno 

europeo e internacional. 

 

•   Fase 2: Hemos revisado y analizado las fuentes sobre los recursos de prevención 

de las violencias sexuales y atención a las víctimas/sobrevivientes con especial 

atención a los Centros de Crisis y a las experiencias de EEUUA, Reino Unido, 

Canadá y Australia para establecer sus orígenes, características, funcionamiento 

y servicios que brindan. En esta fase también hemos prestado especial atención a 

las buenas prácticas y las lecciones aprendidas. 

 

•   Fase 3: Hemos investigado sobre los Centros de Crisis existentes en EEUUA, 

Reino Unido, Canadá y Australia; seleccionado Centros de Crisis de cada uno de 

estos países; buscado la forma de contactar con cada Centro; desarrollado un 

cuestionario para los Centros a partir de la información obtenida en la Fase 1 y 

la Fase 2, y enviado los cuestionarios. Cuando ha sido solicitado o la obtención 

de información lo ha requerido, hemos realizado entrevistas con parte del equipo 

de los Centros utilizando herramientas tecnológicas. 

 

•   Fase 4: Hemos analizado la información obtenida en las respuestas a los 

cuestionarios sobre las características, funcionamiento y servicios de los Centros 

de Crisis, y en especial, sobre las buenas prácticas, las lecciones aprendidas y las 

sugerencias realizadas desde su amplia trayectoria y experiencia. 
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•   Fase 5: Hemos estudiado el marco español y madrileño en cuanto a violencia por 

razón de género contra las mujeres en sus distintas manifestaciones, con especial 

atención a las violencias sexuales, y lo relativo a los recursos de prevención de 

las violencias sexuales y atención a sus víctimas/sobrevivientes. Una vez 

realizado este estudio y a partir de las Fases 1 a 4, hemos desarrollado las 

recomendaciones aplicables al contexto madrileño. 

 

•   Fase 6: Hemos redactado el presente informe con los resultados de la 

investigación. 

 

3.   Los Centros de Crisis como los recursos idóneos de prevención de las violencias 

sexuales y atención a sus víctimas/sobrevivientes 

 

La violencia por razón de género contra las mujeres, en sus distintas 

manifestaciones, es una vulneración a los derechos humanos y una forma de 

discriminación1. Los Estados tienen la obligación de actuar con debida diligencia para 

prevenir, investigar, sancionar y reparar a las víctimas/sobrevivientes de esta violencia, 

erradicar la violencia por razón de género y brindar la atención necesaria y adecuada a 

sus víctimas/sobrevivientes2. Como parte de la atención necesaria y adecuada, existe un 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Nombramos esta violencia como “violencia por razón de género contras las mujeres” tomando como 
referencia la Recomendación General No. 35 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, la cual señala: “El concepto de ‘violencia contra la mujer’, tal como se define en la 
recomendación general núm. 19 y en otros instrumentos y documentos internacionales, hace hincapié en 
el hecho de que dicha violencia está basada en el género. En consecuencia, en la presente recomendación, 
la expresión ‘violencia por razón de género contra la mujer’ se utiliza como un término más preciso que 
pone de manifiesto las causas y los efectos relacionados con el género de la violencia. La expresión 
refuerza aún más la noción de la violencia como problema social más que individual, que exige 
respuestas integrales, más allá de aquellas relativas a sucesos concretos, autores y víctimas y 
supervivientes”. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 2017. Recomendación 
General No. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la 
Recomendación General No. 19, CEDAW/C/GC/35, 26 de julio de 2017, Párrafo 9. 
2 Ver, entre otros: Naciones Unidas. 1979. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 1992. 
Recomendación General No. 19 (11º periodo de sesiones, 1992). La violencia contra la mujer; Naciones 
Unidas. 1993. Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer; Naciones Unidas. 1995. 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; Report of the Special Rapporteur on violence against 
women, its causes and consequences, Yakin Ertürk. 2006. The Due Diligence Standard as a Tool for the 
Elimination of Violence Against Women, E/CN.4/2006/61, 20 January 2006; Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer. 2010. Recomendación General No. 28 relativa al artículo 2 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
CEDAW/C/GC/28, 16 de diciembre de 2010; Consejo de Europa. 2011. Convenio del Consejo de Europa 
sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica “Convenio de 
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desarrollo de los recursos de prevención de las violencias sexuales y atención a sus 

víctimas/sobrevivientes en el entorno europeo e internacional. Muchos de estos recursos 

tienen sus orígenes en los movimientos feministas, las organizaciones de la sociedad 

civil y las voluntarias (algunas de ellas también víctimas/sobrevivientes) que han 

trabajado desde hace muchos años y en distintos contextos acompañando a las 

víctimas/sobrevivientes de estas violencias, prestando servicios directos y 

comprometiéndose con el cambio social.  

 

Entre los recursos especializados sobre las violencias sexuales, hemos identificado 

que principalmente se encuentran los Centros de Crisis, los Centros de Agresiones 

Sexuales (Sexual Assault Centers) y las líneas telefónicas (Helplines). Los Centros de 

Crisis han sido definidos por el Consejo de Europa como organizaciones basadas en la 

comunidad que brindan una combinación de servicios, tales como una línea telefónica y 

acompañamiento para las mujeres que han enfrentado violencia sexual de manera 

reciente o en el pasado, como adultas o niñas. Por su parte, los Centros de Agresiones 

Sexuales se encuentran en un hospital y dan respuesta a la violencia sexual sufrida 

recientemente, brindan exámenes forenses, servicios médicos e intervenciones de crisis. 

También pueden brindar asesoramiento. Los Centros de Agresiones Sexuales buscan 

mejorar la respuesta forense a las víctimas/sobrevivientes, soliendo referir a 

organizaciones especializadas y de base3. Finalmente, las líneas telefónicas consisten en 

una línea telefónica gratuita que da asesoramiento, información y apoyo en caso de 

crisis4. 

 

En el entorno europeo, el Consejo de Europa ha identificado los estándares mínimos 

con los que deben cumplir los recursos y servicios de apoyo a las 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
Estambul”, y Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 2017. Recomendación 
General No. 35… op. cit. Entre la jurisprudencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, se encuentran los dictámenes de los siguientes casos: A.T. vs. Hungría (2005), A.S. vs. 
Hungría (2006), Yildirim vs. Austria (2007), Goekce vs. Austria (2007), Vertido vs. Filipinas (2010), V.K. 
vs. Bulgaria (2011), Abramova vs. Bielorrusia (2011), Jallow vs. Bulgaria (2012), S.V.P. vs. Bulgaria 
(2012), R.P.B. vs. Filipinas (2014), González Carreño vs. España (2014), X. e Y. vs. Georgia (2015), 
Belousova vs. Kazajstán (2015), M.W. vs. Dinamarca (2016) y Arguello Trujillo vs. México (2017). Del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, se encuentran las sentencias de los siguientes casos: Kontrová 
vs. Eslovaquia (2007), Opuz vs. Turquía (2009), E.S. y otros vs. Eslovaquia (2009), Erimia y otros vs. 
Moldavia (2013), M.G. vs. Turquía (2016), Halime Kılıç vs. Turquía (2016), Talpis vs. Italia (2017) y 
Bălșan vs. Rumania (2017). 
3 Rape Crisis (England and Wales) et. al. s/f. Not either/or but both/and: Why we need Rape Crisis 
Centres and Sexual Assault Referral Centres.  
4  Liz Kelly. 2008. Combating Violence against Women: Minimum Standards for Support Services. 
Strasbourg. Council of Europe, p. 59. 
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víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales. En el caso de los Centros de Crisis, debe 

haber uno por cada 200,000 mujeres, al menos uno por región, y deben haber más 

Centros de Crisis que Centros de Agresiones Sexuales, debido a que los Centros de 

Crisis brindan apoyo tanto a las mujeres que denuncian como a las que no y sobre 

violencias sexuales ocurridas en el presente o pasado5.  

 

Respecto a los Centros de Agresiones Sexuales, debe haber uno por cada 400,000 

mujeres para facilitar las denuncias de violencias sexuales recientes y garantizar una 

alta calidad de los servicios médicos y forenses. Como estándar mínimo, los Centros de 

Agresiones Sexuales deben desarrollar buenas relaciones de trabajo con los Centros de 

Crisis6. Nos gustaría resaltar que, analizando diversas fuentes sobre los recursos para la 

atención a las víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales, hemos detectado que en el 

contexto de Reino Unido se considera que los Centros de Agresiones Sexuales no 

cuentan con el enfoque adecuado para atender a las víctimas/sobrevivientes de esta 

forma de violencia7.  

 

Ahora bien, en lo que se refiere a las líneas telefónicas, el Consejo de Europa 

establece que debe haber una línea nacional que cubra todas las formas de violencias 

por razón de género contra las mujeres o una para la violencia de género ejercida por la 

pareja o ex pareja y una para las violencias sexuales, aspirando a que las líneas siempre 

sean contestadas por alguien “vivo” y a que se pueda realizar un seguimiento del 

alcance de las llamadas perdidas8. Como profundizamos más adelante, además de la 

línea nacional, cada Centro de Crisis suele tener su propia línea de atención telefónica, 

servicio fundamental que suele prestar este recurso. 

 

De nuestro análisis de distintas fuentes en diversas disciplinas y contextos 

elaboradas desde la academia, organismos europeos e internacionales, expertas, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
5 Liz Kelly. 2008. Combating Violence against Women… op. cit., p. 28. 
6 En Reino Unido el primer Centro de Crisis abrió sus puertas en Londres en 1976, y el primer Centro de 
Derivación para Casos de Agresiones Sexuales (SARC, por sus siglas en inglés) fue abierto diez años 
después, en 1986, en Manchester y continúa operando como el St Mary’s Centre (se puede consultar su 
página web: www.stmaryscentre.org/). Rape Crisis (England and Wales) et. al. s/f. Not either/or but 
both/and… op. cit.  
7 Ver, por ejemplo: Helen Jones and Kate Cook. 2008. Rape Crisis. Responding to sexual violence. 
United Kingdom. Russell House Publishing. 
8 Liz Kelly. 2008. Combating Violence against Women… op. cit., pp. 28, 37 y 51 y Rape Crisis (England 
and Wales) et. al. s/f. Not either/or but both/and.. op. cit.  
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organizaciones, Centros de Crisis, entre otras, principalmente en inglés, sobre los 

recursos de prevención de las violencias sexuales y la atención a sus 

víctimas/sobrevivientes, con especial atención al entorno europeo e internacional; así 

como de los cuestionarios respondidos que hemos recibido y de las entrevistas que 

hemos realizado, hemos identificado a los Centros de Crisis para la atención a las 

víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales como los recursos idóneos para brindar 

una respuesta inmediata, accesible y de calidad a las víctimas/sobrevivientes de 

violencias sexuales.  

 

Estos recursos brindan servicios especializados y acompañamiento, último que 

constituye un vehículo para la garantía de los derechos humanos tanto de las mujeres 

que han enfrentado violencias sexuales en el presente o en el pasado, ya sea que decidan 

denunciar o no. Los Centros de Crisis previenen las violencias sexuales y también 

brindan atención a sus víctimas/sobrevivientes estando, por definición, comprometidos 

tanto con prestar servicios directos como con la transformación social9. Su idoneidad 

también radica en que se centran en las víctimas/sobrevivientes y tienen unos orígenes, 

trayectoria, desarrollo, aprendizaje, perspectiva, filosofía y principios detrás que los 

convierten en más que unos meros prestadores de servicios especializados, como se 

detallará más adelante. 

 

4.   Algunas consideraciones sobre counselling y advocacy  

 

En las fuentes que hemos consultado sobre la materia, la mayoría en inglés, hemos 

encontrado algunas palabras que no tienen traducción literal del inglés al español: 

counselling y advocacy. Counselling, en el marco de los servicios especializados para 

las víctimas/sobrevivientes de las violencias sexuales, ha sido definido como el trabajo 

individual o en grupo que explora el significado y las consecuencias de la violencia para 

las personas, buscando deshacer los daños al hacerlos visibles y ofreciendo alternativas 

de comprensión10. En algunos países counselling es una profesión y encontramos que 

como parte de los servicios que prestan los Centros de Crisis, se encuentra el de 

counselling. En ciertas ocasiones, counselling también puede englobar distintas 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
9 Rebecca Campbell, Charlene K. Baker & Terri L. Mazurek. 1998. “Remain Radical? Organizational 
Predictors of Rape Crisis Centers’ Social Change Iniciatives”. American Journal of Community 
Psychology. Vol. 26. No. 3, p. 459. 
10 Liz Kelly. 2008. Combating Violence against Women… op. cit., p. 59. 
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disciplinas. Por ejemplo, un manual sobre las mejores prácticas que nos hicieron llegar 

del Centro de Crisis de Australia utiliza el término counsellor para reemplazar a 

psicóloga/o, trabajador/a social, terapeuta, psicoterapeuta o trabajador/a11. Tomando en 

cuenta estas consideraciones y para el contexto español, nosotras entendemos 

counselling como asesoramiento, incluyendo el apoyo emocional que se suele brindar a 

las víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales y la intervención que se lleva a cabo. 

Por lo que en algunas ocasiones utilizamos asesoramiento, otras intervención y también 

en algunas partes hablamos de counselling. 

 

En el caso de advocacy, se ha señalado que advocate o abogar por una persona 

significa actuar conforme a sus intereses para asegurar que obtiene lo que tiene 

“derecho a” y que advocacy consiste en el trabajo que asegura que las mujeres tengan 

conocimiento de sus derechos y los puedan ejercer, incluyendo sus derechos humanos12. 

Para nosotras, advocacy tiene que ver con defender y promover los derechos humanos y 

con el acompañamiento que se realiza con las mujeres para que se garanticen sus 

derechos humanos. Por lo que en algunas ocasiones utilizamos defensa y promoción de 

los derechos humanos, en otras acompañamiento e igualmente utilizamos advocacy. 

 

5.   Orígenes de los Centros de Crisis13 

 

Los Centros de Crisis tienen sus orígenes en los movimientos feministas de 1970, 

principalmente en el feminismo radical en EEUUA. En este contexto, durante la 

movilización de los movimientos feministas en la segunda mitad el siglo veinte, la 

violencia sexual, en particular la violación, irrumpió en la agenda feminista y se 

consideró como el mayor problema que enfrentaban las mujeres, se establecieron sus 

orígenes en la dominación masculina y su reforzamiento por leyes, actitudes y 

conductas14 . Las feministas radicales comenzaron a crear grupos de concienciación 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
11 El manual nos lo hicieron llegar desde Rape & Domestic Violence Services Autralia: Jacqueline Burke, 
Liz Mulder, Josephine Gravina, Hana Walker and Julie Dombrowski. 2014. A Best Practice Manual for 
Specialised Sexual Assault, Domestic and Family Violence Counselling, Third Edition. Sydney. NSW: 
Rape & Domestic Violence Services Australia. 
12 Liz Kelly. 2008. Combating Violence against Women… op. cit., p. 59. 
13 En este apartado nos centramos en EEUUA por ser el país en donde surgen los Centros de Crisis, y en 
Reino Unido, por ser un país pionero en la materia y ser el referente europeo, sin negar la importancia de 
otros movimientos feministas y sus luchas y estrategias por erradicar las violencias sexuales en distintos 
lugares del mundo. 
14 Maria Bevacqua. 2000. Rape on the Public Agenda. Feminism and the Politics of Sexual Assault. 
Boston. Northeastern University Press, p. 3. 
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(consciousness-raising groups) en donde las mujeres se reunían para compartir sus 

experiencias en un espacio seguro, en el cual no eran culpadas por las violencias y 

discriminaciones que enfrentaban15.  

 

Muchas de ellas comenzaron a hablar, en ocasiones por primera vez, de sus 

experiencias de violación y otras formas de violencias sexuales. Fueron observando 

como sus experiencias no eran aisladas, sino compartidas, y que no estaban ante un 

problema personal, sino político. Como expone Maria Bevacqua, todo el aprendizaje 

que surgió como parte de este proceso de politización constituye el pilar de la ideología 

feminista antiviolación que se desarrolló junto con el movimiento antiviolación16.  

 

Con el fin de dar una respuesta a las violencias sexuales contra las mujeres, el 

movimiento antiviolación llevó a cabo diversas acciones, además de que generó una 

producción de conocimiento y conceptualización sobre las violencias sexuales contra 

las mujeres que sigue siendo fundamental hasta nuestros días17. Como parte de estas 

acciones, los movimientos feministas de base se organizaron para dar clases de defensa 

personal a mujeres; llevaron a cabo conferencias y los primeros eventos en donde 

algunas mujeres daban sus testimonios sobre las violencias sexuales que habían vivido 

(Speak-out); se organizaron marchas, como la histórica Take Back the Night, para tomar 

de manera simbólica las calles y la noche, y también crearon los Centros de Crisis18.  

 

Los Centros de Crisis son considerados un pilar fundamental del movimiento 

antiviolación y surgieron para brindar servicios y acompañamiento a las 

víctimas/sobrevivientes de violación, respetando sus decisiones y autonomía. 

Asimismo, fueron creados para generar una transformación social y tener un rol muy 

importante en la comunidad como parte de los movimientos de base. Por lo que, al ser 

parte de los movimientos feministas y estar inscritos en la teoría del cambio social, los 

Centros de Crisis buscan desde sus orígenes combatir las actitudes y las estructuras de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
15 Susan Brownmiller ha manifestado la idea de su libro Against Our Will: Men, Women and Rape (1975) 
surgió de su activismo y en particular del grupo de concienciación al que pertenecía. Rachel Cooke. “US 
feminist Susan Brownmiller on why her groundbreaking book on rape is still relevant”, The Guardian, 18 
February 2018. Recuperado el 3 de diciembre de 2018, de 
www.theguardian.com/world/2018/feb/18/susan-brownmiller-against-our-will-interview-metoo  
16 Maria Bevacqua. 2000. Rape on the Public Agenda… op.cit., p. 31. 
17 Para una crítica desde el feminismo negro al movimiento feminista hegemónico en este contexto y al 
movimiento antiviolación, ver: Maria Bevacqua. 2000. Rape on the Public Agenda… op.cit., pp. 37-43.  
18 En Reino Unido se encuentra la manifestación “Reclaim the Night”. 
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la sociedad que (re)crean, legitiman y normalizan las violencias sexuales contra las 

mujeres.  

 

El primer Centro de Crisis fue fundado en EEUUA 1972 en Washington, D.C. por 

un grupo de feministas, tras diversas reuniones, grupos de trabajo y discusiones. Este 

Centro, que existe en la actualidad y es un referente, era llevado de manera voluntaria 

por mujeres (algunas víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales) que buscaban que 

otras víctimas/sobrevivientes no estuvieran solas y tuvieran un lugar de referencia para 

cubrir sus necesidades, ya fuera por violaciones ocurridas recientemente o en el pasado, 

quisieran denunciar o no. Como las necesidades principales de las 

víctimas/sobrevivientes a cubrir, detectaron las médicas, las legales, las relacionadas 

con la policía y el trato que daban a las víctimas/sobrevivientes, la discriminación que 

enfrentaban las mujeres en los juzgados y el que pudieran contar con la orientación e 

información de qué podían hacer, a dónde podían acudir y las opciones que tenían en el 

caso de haber sufrido una violación19.  

 

Al constituirse el Centro de Washington como referente y en respuesta a las 

solicitudes y consultas que recibieron de distintos lugares de cómo crear un centro de 

estas características, este Centro publicó el documento How to Start a Rape Crisis 

Center en 197220. Esta guía se enfocó en la experiencia que tenía el Centro en ese 

momento en relación con la información legal, policial, médica y de hospitales; el 

teléfono de emergencia; el transporte; la orientación e información que brindaban; las 

conferencias sobre violación que impartían integrantes de este Centro de Crisis (los 

primeros meses de operación del Centro fueron pagados con ingresos obtenidos dando 

conferencias), y la publicidad del mismo. Más adelante, al irse especializando y por 

cuestiones de eficiencia, el Centro de Crisis de Washington se reorganizó en los 

siguientes comités: oficina, defensa personal, publicaciones, orientación, legal, médico, 

salud mental, educación en la comunidad y obtención de recursos. También, se priorizó 

la educación comunitaria y la prevención de la violación21. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
19 Anexo 1 “Working Paper Done by Rape Discussion Group Summer 1971” del Rape Crisis Center, 
Washington, D.C. 1972. How to Start a Rape Crisis Center, pp. 29-31. 
20 Rape Crisis Center, Washington, D.C. 1972. How to Start… op. cit.  
21 Rape Crisis Center, Washington, D.C. 1972. How to Start… op. cit., pp. 1-3. 
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Otro país pionero en la materia, en la región europea, es Reino Unido. Como lo 

ponen de manifiesto Helen Jones y Kate Cook en su libro que documenta la historia de 

la crisis de la violación (rape crisis) en este país, muchas mujeres que han sido violadas 

no han estado seguras de acudir a la policía o de que su caso se judicialice debido al 

número de condenas que existen en estos delitos, pero muchas de ellas sí han querido 

recibir algún tipo de apoyo de alguien que entienda sobre las violaciones y lo difícil que 

es vivir después de haber sufrido una. En Reino Unido, por más de 40 años, ese apoyo 

ha venido de los Centros de Crisis22.  

 

El primer Centro de Crisis en este país abrió sus puertas en 1976 en Londres23. Este 

Centro se inició con la idea de brindar asesoramiento, de forma comprensiva y 

empática, y apoyo sin prejuicios, a las mujeres víctimas/sobrevivientes de violencias 

sexuales. La intención del Centro no era la de aumentar el número de condenadas por 

violación, sino la de apoyar a las víctimas/sobrevivientes con todo lo necesario para que 

ellas decidieran si denunciaban o no. Este Centro tenía la convicción de que debía 

apoyar a las mujeres que acudieran y no dirigirlas o decirles lo que debían hacer. 

Cuando las mujeres decidían denunciar y querían ser acompañadas, entonces desde el 

Centro acudían con ellas a la policía. El Centro era llevado con una estructura no 

jerárquica, es decir, estaba organizado como una colectiva, y tenía la idea de brindar 

servicios de emergencia las 24 horas24.  

 

En 1984, el Centro publicó el libro titulado “Violencia sexual, la realidad para las 

mujeres” (Sexual violence, the reality for women / London Rape Crisis Centre)25 . 

Lamentablemente, este Centro ya no existe, ya que cerró. Tal y como lo hizo el primer 

Centro de Crisis de EEUUA, el primer Centro de Reino Unido brindó asesoría y 

consejo a otros centros que fueron abriendo en el país26.  

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
22 Helen Jones and Kate Cook. 2008. Rape Crisis… op. cit., p. xi. 
23 Rape Crisis (England and Wales) et. al. s/f. Not either/or but both/and.. op. cit.  
24 Victoria Green. “’The primary purpose is to help raped women regain their strength as individuals’. 
CRISIS CENTRE OPENS”, Spare Rib, United Kingdom, May, No. 46, 1976, pp. 17-18. Recuperado el 4 
de diciembre de 2018, de 
data.journalarchives.jisc.ac.uk/britishlibrary/sparerib/view?volumeIssue=33313337323334343737%2333
383234353738313239$%233436&journal=33313337323334343737%2333383234353738313239  
25 London Rape Crisis Centre. 1984. Sexual violente, the reality for women / London Rape Crisis Centre. 
London. Women’s Press. 
26 Helen Jones and Kate Cook. 2008. Rape Crisis… op. cit., pp. 8-9. 
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Con el tiempo, los Centros de Crisis se han enfrentado a diversos obstáculos, siendo 

el principal la financiación. Muchos han ido cambiando sus nombres y estructura, 

pasando de una estructura colectiva a una jerárquica27. Muchos de los cambios se han 

debido a que han tenido que realizar distintas modificaciones para obtener financiación. 

Desde la creación de los primero Centros de Crisis tanto en EEUUA como en Reino 

Unido, países referentes en prestar estos servicios especializados, los Centros y sus 

características, organización y funcionamiento han ido evolucionando hasta como los 

conocemos en la actualidad28. 

 

6.   Características, funcionamiento y servicios que brindan los Centros de Crisis 

 

6.1.   Características y funcionamiento 

 

“La persona es experta en su vida… La persona ha perdido 

el control de su vida y ha decidido retomar su camino… la 

persona dictamina lo que quiere trabajar. No es nuestra 

vida. Ella dictamina lo que quiere trabajar”29. 

Entrevistada del Toronto Rape Crisis Centre/Multicultural 

Women Against Rape (TRCC/MWAR) 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
27 En cuanto al cambio de nombres, en Reino Unido, resulta relevante que no se ha identificado que se 
haya eliminado “Rape Crisis”, sino que se ha incluido, por ejemplo, abuso sexual o violencia sexual en 
algunos de los nombres de los Centros de Crisis, junto con rape. Por su parte, la estructura colectiva de 
los Centros se relaciona, en palabras de Helen Jones and Kate Cook, con el deseo de construir una 
práctica y teoría desde la experiencia vivida por las mujeres, y también con el deseo de crear un mundo en 
donde las relaciones humanas se construyan en el respeto mutuo y no en la dominación o sumisión. Helen 
Jones and Kate Cook. 2008. Rape Crisis… op. cit., pp. 25 y 29.  
28  Debido a los orígenes de los Centros de Crisis en los movimientos feministas de base, algunas 
investigadoras se han preguntado si con el tiempo y los cambios estos Centros han permanecido con los 
mismos compromisos de prestar servicios y generar cambios sociales. El artículo de 1998 de los Centros 
de Crisis de EEUUA (cuando los Centros tenían aproximadamente 20 años de trayectoria) titulado 
“Remain Radical? Organizational Predictors of Rape Crisis Centers’ Social Change Initiatives” de 
Rebecca Campbell, Charlene K. Baker & Terri L. Mazurek concluye que los resultados que obtuvieron de 
su investigación sugieren que los Centros no se han convertido en agencias de servicios sociales 
monolíticas, algunos se han convertido en más tradicionales o convencionales, otros siempre lo han sido, 
pero otros siguen siendo colectivos independientes; las organizaciones de crisis de las violencias sexuales 
parecen haber aprendido como adaptarse a los cambios políticos desde 1970 para continuar brindando 
servicios a las víctimas/sobrevivientes, y parece ser que los Centros han tenido que saber adaptarse para 
permanecer políticamente activos. Rebecca Campbell, Charlene K. Baker & Terri L. Mazurek. 1998. 
“Remain Radical?, op. cit., p. 480. 
29  Entrevista con la trabajadora del Toronto Rape Crisis Centre/Multicultural Women Against Rape 
(TRCC/MWAR) realizada el miércoles 28 de noviembre de 2018. 
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Como hemos expuesto con anterioridad, una de las características de los Centros de 

Crisis y que viene de sus orígenes, relacionada con los feminismos y un análisis de 

género de las violencias sexuales, consiste en que todos sus servicios parten de que se 

debe creer a las mujeres, cuestionar los mitos de las violencias sexuales y nunca 

culpabilizar o responsabilidad a las mujeres por las violencias que los hombres ejercen 

en su contra. Esto ha llevado a otra característica fundamental de los Centros de Crisis, 

que es que todos sus servicios, trabajo y actuaciones se encuentran centrados en las 

víctimas/sobrevivientes, esto significa que en todo momento se colocan en el centro las 

decisiones de las mujeres, respetando su autonomía y fomentando su empoderamiento 

en un espacio seguro en donde recibirán un trato adecuado y confidencial30. 

 

Asimismo, tal y como hemos expuesto previamente, los Centros de Crisis han sido 

definidos por el Consejo de Europa como organizaciones basadas en la comunidad que 

brindan una combinación de servicios, tales como una línea telefónica, acompañamiento 

y apoyo para mujeres que han enfrentado violencia sexual de manera reciente o en el 

pasado, como adultas o niñas31. Además de que, buscan una transformación social y 

tienen un rol muy importante en las comunidades, por lo que son más que meros 

prestadores de servicios. Los Centros trabajan para erradicar las violencias sexuales 

contra las mujeres. Tienen detrás una perspectiva, filosofía, valores y principios, desde 

sus orígenes. Los Centros de Crisis tienen una perspectiva feminista, lo cual se ve 

reflejado internamente y en todo el trabajo que realizan, también en el lenguaje que 

emplean. De esta forma, estos recursos se caracterizan por perseguir dos objetivos 

fundamentales que determinarán los servicios que brindan:   

 

1) Facilitar y habilitar servicios para asistir integralmente a las 

víctimas/sobrevivientes de cualquier forma de violencia sexual según las 

necesidades y demandas de las víctimas/sobrevivientes –en una gran mayoría de 

Centros, también a sus seres queridos-. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
30 En relación con el concepto de “empoderamiento”, nos gustaría señalar que para garantizar el derecho a 
una vida libre de violencias y discriminación por razón de género de todas las mujeres, consideramos que 
éste debe de ser aplicado desde una perspectiva de género interseccional que evite que se coloquen en el 
margen las experiencias de las mujeres pertenecientes a los grupos no dominantes o no privilegiados y/o 
que se cuestione su agencia y resistencia. Sobre la perversión y despolitización del empoderamiento, ver 
la entrevista a Rafia Zakaria: Amaia Villanueva. “La perversión del término empoderamiento”. Pikara. 
España, publicado el 7 de mayo de 2018. Recuperado el 4 de diciembre de 2018, de 
www.pikaramagazine.com/2018/05/la-perversion-del-termino-empoderamiento/  
31 Liz Kelly. 2008. Combating Violence against Women… op. cit., p. 59. 
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2) Fomentar el cambio social a través de iniciativas dirigidas a prevenir y 

combatir las violencias sexuales como manifestación de la violencia por razón 

de género contra las mujeres e histórica desigualdad de género (activismo, 

coordinación con instituciones y organismos públicos, implicación en políticas 

públicas tanto de los equipos que conforman los Centros como de las mujeres, 

realización de talleres/charlas y conferencias, campañas de sensibilización, 

participación en marchas, manifestaciones y actos públicos, etc.).  

 

Como parte de la filosofía de los Centros de Crisis se encuentra un enfoque de 

justicia social, el cual se distingue por estar centrado en las víctimas/sobrevivientes, ser 

anti opresión y estar basado en el empoderamiento; las trabajadoras están entrenadas de 

forma específica; los servicios prestados son gratuitos para las víctimas/sobrevivientes; 

se mantiene la presencia en la comunidad; se apoyan las decisiones de las 

víctimas/sobrevivientes y su capacidad de controlar sus vidas; se brindan servicios a 

todas las víctimas/sobrevivientes; se tienen acceso las 24 horas, y los servicios son 

confidenciales32. 

 

Igualmente, los Centros de Crisis se distinguen por tener unos principios básicos. 

Por ejemplo, desde Rape Crisis (England and Wales) y Rape Crisis Scotland, han 

identificado los siguientes:  

 

•   Comprensión de las violencias sexuales, la violencia machista ejercida por 

la pareja o ex pareja y su impacto. Demostrando un enfoque apropiado e 

informado, relevante para quienes utilizan sus servicios, que reconoce y 

comprende las dinámicas y el impacto de la violencia sexual, desde un 

marco de igualdad y derechos humanos. 

 

•   Seguridad, protección y dignidad. Asegurando que todas sus intervenciones 

priorizan la seguridad, protección y dignidad de quienes utilizan sus 

servicios y de su equipo y voluntarias. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
32 Kris Bein. s/f. Core Services & Characteristics of Rape Crisis Centers: A Review of State Service 
Standars. Second Edition. United States of America. National Sexual Assault Coalition. Resources 
Sharing Project, p. 19.  
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•   Diversidad y acceso igualitario a los servicios. Respetando la diversidad de 

quienes utilizan los servicios y comprometiéndose a llevar a cabo prácticas 

antidiscriminatorias. Quienes utilizan los servicios son apoyadas y atendidas 

para acceder de forma igualitaria a los servicios. 

 

•   Acompañamiento. Defendiendo y promoviendo los derechos de quienes 

utilizan los servicios. 

 

•   Empoderamiento y participación. Promoviendo el empoderamiento para que 

quienes utilizan los servicios tomen el control de sus vidas. También 

otorgando información sobre la prestación de servicios y su desarrollo. 

 

•   Confidencialidad. Respetando el derecho de quienes utilizan los servicios a 

la confidencialidad e informando a todas las personas que utilizan los 

servicios de las situaciones en las cuales dicha confidencialidad puede ser 

limitada. 

 

•   Una respuesta coordinada e interinstitucional. Prestando servicios en un 

contexto en donde la cooperación interinstitucional, la colaboración y la 

coordinación de prestación de servicios es relevante. 

 

•   Cuestionar la tolerancia social a la violencia sexual y a la violencia machista 

ejercida por la pareja o ex pareja y hacer responsables a quienes ejercen la 

violencia. Cuestionando, en todo lo que hacen, la tolerancia social hacia la 

violencia sexual y trabajando desde la consideración fundamental de que 

esta violencia se puede prevenir. 

 

•   Rendición de cuentas y gobernanza. Gestionando de manera eficaz para que 

las personas que utilizan los servicios reciban un servicio de alta calidad de 

un equipo debidamente capacitado33. 

 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
33  Rape Crisis (England and Wales) and Rape Crisis Scotland. 2012. Rape Crisis. National Service 
Standards. Summary information for partners, funders and commissioners. United Kingdom, p. 9. 
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De la misma manera, los Centros de Crisis trabajan a partir de un marco 

determinado: se utiliza un modelo del trauma de recuperación; una perspectiva 

feminista y de género; un cuidado centrado en quienes utilizan estos recursos, y un 

marco enfocado en los derechos de las víctimas/sobrevivientes. Este marco, junto con el 

reconocimiento de que el impacto en la salud mental de la violencia sexual es un trauma 

y que el acompañamiento es un elemento clave en la prestación de los servicios, son 

parte del propósito, visión y valores de los Centros de Crisis34.  

 

Sobre a quienes están dirigidos estos recursos, los Centros de Crisis atienden a 

mujeres que han enfrentado violencia sexual en sus diferentes manifestaciones, por lo 

que tienen una definición de lo que entienden por violencias sexuales y las formas que 

se incluyen dentro de esta violencia. Las manifestaciones de las violencias sexuales son 

amplias y van más allá de los tipos penales, además de que se excluye el uso de 

definiciones más tradicionales o que solamente identifican la violencia sexual como 

penetración, para que las víctimas/sobrevivientes y otras personas interesadas puedan 

reconocer las distintas manifestaciones de esta violencia (por ejemplo, del análisis de 

diversos Centros, encontramos las siguientes manifestaciones: violación por 

desconocidos, violación en cita (rape date), violación por conocidos o en el entorno 

íntimo, violación de la pareja o ex pareja, violación grupal, intento de violación, acoso 

sexual, abuso sexual, stalking, crímenes de odio que incluyen violencia sexual, trata con 

fines de explotación sexual, grooming, pornografía, prostitución).  

 

Aunado a lo anterior, los Centros de Crisis utilizan el concepto de “continuum de la 

violencia” en todos los servicios que brindan, constatando cómo la violencia sexual 

contra las mujeres y sus distintas manifestaciones se conectan, retroalimentan y están 

presentes a lo largo de la vida de las mujeres35.  

 

Al estar basado su trabajo en el respeto de las decisiones de las mujeres y su 

autonomía, los Centros prefieren que sean las mujeres quienes elijan ponerse en 

contacto con el recurso y no que sea alguna institución o persona la que considere que 

es el momento de que la víctima/sobreviviente hable sobre las violencias sexuales 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
34 National Association of Services Against Sexual Violence. 2015. Standards of Practice Manual for 
Services Against Sexual Violence. 2nd Edition. Australia, pp. 16, 17, 18 y 21. 
35 Sobre el continuum de la violencia, ver: Liz Kelly. 1988. Surviving Sexual Violence. United Kingdom. 
Polity Press. 
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vividas, lo cual no significa que no se le de la información de que existe este recurso 

para que acuda a él cuando ella lo decida.  

 

Esta filosofía también se ve reflejada en cómo trabajan los Centros de Crisis con las 

crisis, concepto central para estos recursos. Algunos Centros no cuentan con una 

definición preestablecida de crisis, sino que van definiendo lo que es una crisis para 

cada víctima/sobreviviente de violencias sexuales. En este sentido, observamos que la 

crisis no es la situación de violencia sexual en sí, si no la situación de crisis o 

emergencia vivida por una mujer como resultado de la situación de violencia sexual 

enfrentada de forma reciente o en el pasado. Al centrarse en las víctimas/sobrevivientes 

y como se sienten, en como vive cada una de ellas la crisis, todas las manifestaciones de 

la violencia sexual resultan igual de relevantes, por las consecuencias y el impacto que 

tienen. 

 

Asimismo, esta perspectiva centrada en las víctimas/sobrevivientes lleva a que en 

los Centros de Crisis no se hablé de “ayuda” sino de “apoyo”. A partir de esto, los 

Centros trabajan apoyando a las mujeres cuando han decidido dar el paso de acceder al 

recurso, en el momento en que viven una crisis por las violencias sexuales vividas. 

Estos recursos, como hemos reafirmado, creen a las mujeres. Por lo tanto, no buscan 

corroborar la existencia de las violencias sexuales o evidencia de las mismas. 

 

Los Centros de Crisis están dirigidos a las víctimas/sobrevivientes de violencias 

sexuales adultas, algunos trabajan con jóvenes, pero no con niñas. El trabajo con niñas 

tiene otras implicaciones en cuanto al conocimiento, experiencias, marco, derechos e 

incluso sobre la legislación aplicable. Como parte de su trabajo, deben de dar 

información actualizada y especializada sobre a dónde se puede dirigir una 

víctima/sobreviviente cuando no puede ser atendida en el Centro, ya que estos recursos 

también se caracterizan por brindar información y derivar a otros recursos o espacios 

adecuados y especializados.  

 

Debido a su perspectiva, los Centros de Crisis también cuidan mucho el lenguaje 

que utilizan. Inscritos en el debate sobre utilizar “víctimas” o “sobrevivientes” de las 

violencias sexuales, en algunos Centros se utiliza uno, otro u ambos. Algunos de ellos 

no utilizan “clientas” o “usuarias” sino que hablan de mujeres, otros sí los utilizan. Por 
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ejemplo, en algunos Centros de EEUUAA se suele utilizar sobrevivientes y clientas/es 

incluyendo en clientas/es tanto a las sobrevivientes como a las personas queridas o seres 

queridos de las sobrevivientes (significant others) o las llamadas “víctimas secundarias” 

de estas violencias. Independientemente de cómo se nombren a las mujeres que acuden 

a los Centros de Crisis, cada recurso tiene una definición sobre a quienes se dirigen sus 

servicios, y por lo tanto, se encuentra establecido de manera clara a quienes no36. 

 

En cuanto a las personas queridas o seres queridos (significant others) o víctimas 

secundarias, la Coalición de Illinois contra las Agresiones Sexuales (Illinois Coalition 

Against Sexual Assault – ICASA) ha definido significant others como cualquier persona 

de cualquier edad que busca apoyo para llevar su propia crisis o tratar sus sentimientos 

surgidos como consecuencia de la agresión sexual en contra de una persona querida37. 

En EEUUA, como mínimo, la mayoría de los Centros de Crisis fomentan la 

intervención de crisis con las personas queridas de las víctimas/sobrevivientes de las 

violencias sexuales o el que se les brinde información y se les derive a otros espacios, 

mientras algunos Centros permiten o fomentan que se les brinden todos los servicios38.  

 

Los Centros de Crisis funcionan con un equipo de mujeres, de preferencia 

representativas de toda la población, de distintas profesiones y disciplinas, que deben 

contar con un entrenamiento específico en violencias sexuales y trauma desde una 

perspectiva de género e interseccional. Otra de las características de los Centros de 

Crisis que se mantiene desde sus orígenes hasta nuestros días, es que debido a la falta de 

recursos para pagar a las trabajadoras, cuentan con voluntarias que prestan los servicios. 

También, estos recursos cuentan con voluntarias debido al compromiso de los 

movimientos feministas por apoyar a otras mujeres y erradicar las violencias sexuales. 

 

Todas las integrantes del equipo, incluidas las voluntarias, cuentan con 

entrenamiento independientemente del trabajo específico que realizan y deben poder 

brindar información, derivar a lugares especializados y saber cómo proceder en 

situaciones complejas (Adjuntamos como Anexo 5 el programa de entrenamiento para 

voluntarias que nos hicieron llegar desde el Glasgow & Clyde Rape Crisis). La mayoría 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
36 Kris Bein. s/f. Core Services & Characteristics… op. cit., pp. 20-21.  
37 Illinois Coalition Against Sexual Assault. 2004. ICASA Policy and Procedures Manual. Springfield, 
Illinois. citado en Kris Bein. s/f. Core Services & Characteristics… op. cit., p. 23.  
38 Kris Bein. s/f. Core Services & Characteristics… op. cit., p. 24.  
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de Centros brinda un entrenamiento inicial que deben tomar antes de interactuar con 

víctimas/sobrevivientes de las violencias sexuales que acuden al recurso. Además de 

que, el conocimiento adquirido se debe ir actualizando. 

 

Como parte del equipo, hay expertas en apoyo psicológico (también counselling en 

algunos países), acompañamiento y asesoría legal. Las víctimas/sobrevivientes entran 

en contacto con los Centros de Crisis a través de la línea telefónica o acuden 

directamente a las instalaciones del Centro, también lo hacen a través de las redes 

sociales o del correo electrónico.  

 

Cabe señalar que de las fuentes analizadas, encontramos que en el equipo no se 

cuenta con personal sanitario. Lo que suelen hacer, cuando la mujer así lo decide, es 

derivar a algún hospital o centro de salud y acompañarlas cuando así lo desean las 

víctimas/sobrevivientes. También encontramos que algunos Centros suelen derivar a 

abogadas para que lleven sus casos, cuando así lo solicitan las mujeres. En este sentido, 

los Centros se coordinan con otros servicios o instituciones, lo cual es parte importante 

del trabajo que realizan. Por lo que una buena coordinación con distintas instituciones y 

otros lugares es fundamental para la prestación de servicios adecuados a las 

víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales. 

 

Los equipos suelen estar conformados por mujeres en su mayoría o en algunos 

casos de forma exclusiva, ya que por las características de las violencias sexuales, las 

víctimas/sobrevivientes lo prefieren así. En algunas ocasiones, las trabajadoras de los 

Centros son mujeres que han sido víctimas/sobrevivientes de las violencias sexuales y 

en un número significativo de Centros se trabaja por contar con un equipo integrado por 

mujeres diversas.  

 

Los Centros de Crisis suelen tomar en cuenta la diversidad de 

víctimas/sobrevivientes y también del equipo y las voluntarias, maximizando el acceso 

a todos los servicios, trabajando por la diversidad, igualdad y acceso. Como ejemplo, 

los Centros de Crisis de Reino Unido han señalado que se debe tener una política de 

diversidad e igualdad conforme a la legislación y que incluya como reportar quejas. 

También, han indicado que la selección del personal que conformará el equipo y de las 

voluntarias se debe desarrollar de acuerdo con la política de diversidad e igualdad y que 
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como parte del entrenamiento, los Centros deben dar entrenamiento en diversidad, 

igualdad y prácticas antidiscriminatorias39. 

 

Igualmente, los Centros de Crisis cuentan con traductoras, para garantizar el acceso 

a los servicios y mejorar la comprensión de las necesidades que pueda tener una 

víctima/sobreviviente. Por lo que los Centros de Crisis deben contar con políticas y un 

procedimiento sobre el uso de traductoras; entrenar a todo el equipo y voluntarias sobre 

el trabajo con las traductoras e informar a quienes utilizan sus servicios sobre la 

disponibilidad de traductoras40.  

 

Como se ha mencionado, los Centros de Crisis trabajan para crear un espacio de 

respeto y confianza, tanto en la atención cara a cara como en la línea telefónica o través 

de las tecnologías de la información. También trabajan para que el espacio físico sea lo 

más adecuado posible para generar esta confianza y para que las víctimas/sobrevivientes 

se sientan cómodas. Además de que los Centros deben estar adaptados para que sean 

accesibles para las personas con discapacidad o diversidad funcional. Sobre la dirección 

del Centro, algunos recursos no hacen pública su localización por cuestiones de 

seguridad (el Toronto Rape Crisis Centre/Multicultural Women Against Rape no ha 

hecho publica su dirección), otros sí (como en Australia). 

 

En una de las entrevistas que realizamos, la integrante del equipo nos dio un tour 

por el Centro de Crisis a través de las herramientas tecnológicas. Pudimos observar que, 

al entrar, el Centro cuenta con una recepción atendida por una trabajadora o voluntaria. 

Hay una parte con distintos cuartos en donde suelen entrar las víctimas/sobrevivientes 

con las trabajadoras del Centro. Los cuartos independientes o despachos, permiten tener 

privacidad. En el otro lado del Centro, observamos un espacio abierto en donde se 

encuentran las distintas trabajadoras y más adelante se encontraba en un espacio amplio 

la cocina. La entrevistada nos comentó que el espacio de la cocina era muy importante 

para el trabajo que se desarrolla en el Centro. También pudimos observar un mural 

reivindicativo pintado por una artista para la ocasión. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
39 Rape Crisis (England and Wales) and Rape Crisis Scotland. 2012. Rape Crisis… op. cit., p. 16. 
40 National Association of Services Against Sexual Violence. 2015. Standards of Practice Manual… op. 
cit., p. 41. 



	   25	  

Cabe señalar que todos los Centros de Crisis cuentan también con una página web y 

redes sociales, a través de las cuales algunas mujeres suelen contactar con el Centro. 

Resulta relevante que para la seguridad y tranquilidad de las víctimas/sobrevivientes, las 

páginas web cuentan con un botón visible de salida (Exit), para abandonar con rapidez 

la página. También, debajo del botón de salida, suelen tener uno que contiene 

información de cómo eliminar del historial que se consultó la página web del Centros de 

Crisis. 

 

Sobre la administración (planeación, definición, monitoreo y evaluación) de los 

Centros de Crisis, éstos suelen seguir las siguientes pautas para su funcionamiento y 

organización: 

 

•   Se evalúa la prevalencia de las violencias sexuales en la comunidad a la que 

se prestan los servicios y las necesidades específicas y diversas de esa 

comunidad en relación con las violencias sexuales. 

 

•   Se utiliza la información sobre la evaluación de la prevalencia de las 

violencias sexuales en la comunidad para identificar las necesidades locales 

y se realizan esfuerzos para satisfacer dichas necesidades. 

 

•   Cada servicio es definido de manera clara en términos de lo que se ofrece, a 

quien y complementa otros servicios locales. 

 

•   Se realiza un plan que sea efectivo para que los servicios que se ofrecen se 

encuentren disponibles tal y como se ha anunciado. 

 

•   Se desarrolla una colaboración productiva con otras organizaciones o centros 

que prestan servicios. 

 

•   Se identifican los resultados que son significativos para las personas que 

utilizan los servicios y se monitorea el progreso teniendo en cuenta estos 

resultados y se emplean métodos de monitoreo que brindan la oportunidad a 

quienes utilizan los servicios de expresarse con sus propias palabras. 
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•   Se identifican otros criterios de éxito para los servicios y se monitorea el 

cumplimiento de dichos criterios analizando de manera regular la 

información de monitoreo y mejorando los servicios como resultado. 

 

•   Las partes que se consideran relevantes reciben informes periódicos sobre la 

prestación de los servicios en un tiempo acordado. 

 

•   Se revisan de manera periódica, y en su caso modifican, los criterios de éxito 

a la luz de las necesidades cambiantes de las partes interesadas41.  

 

Como parte de la organización y operación de los Centros de Crisis, es 

trascendental que cuenten con un sistema de rendición de cuentas sobre los servicios 

que prestan, lo cual es un aspecto esencial de este tipo de recursos por las 

características, valores y filosofía que tienen. La rendición de cuentas debe tomar en 

consideración la retroalimentación, quejas y opiniones de las víctimas/sobrevivientes 

que acuden a estos recursos. Esto forma parte de realizar el trabajo centrándose en las 

víctimas/sobrevivientes. En muchas ocasiones los servicios son evaluados o reciben 

retroalimentación a través de encuestas contestadas en línea. 

 

En cuanto a la implicación y participación de víctimas/sobrevivientes que utilizan 

estos recursos, los Centros de Crisis deben informarles sobre las oportunidades de dar 

retroalimentación en todos los aspectos de los servicios y el equipo y las voluntarias 

deben estar al tanto de estas oportunidades. También, deben informarles acerca de los 

cambios realizados como parte de la retroalimentación y los servicios se deben mejorar 

y desarrollar tomando en consideración esta retroalimentación. Asimismo, deben recibir 

información sobre cómo y a quién se pueden quejar en caso de no estar satisfechas con 

un servicio, de cuándo obtendrán una respuesta y qué procede cuando no se encuentren 

satisfechas con la respuesta obtenida42. 

 

Los Centros de Crisis también se distinguen por la protección de las 

víctimas/sobrevivientes que acuden a estos recursos, y también del equipo, por lo que 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
41 Rape Crisis (England and Wales) and Rape Crisis Scotland. 2012. Rape Crisis… op. cit.., p. 13. 
42 Rape Crisis (England and Wales) and Rape Crisis Scotland. 2012. Rape Crisis… op. cit.., p. 17. 
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como parte del funcionamiento deben operar con una política clara sobre la protección 

de datos y la confidencialidad que tome en cuenta la legislación, y las 

víctimas/sobrevivientes deben recibir información sobre cómo puede ser utilizada su 

información personal y apoyo para que tomen decisiones, de manera informada, sobre 

las opciones en este sentido43. 

 

Igualmente, como parte de su funcionamiento, los Centros de Crisis suelen 

recolectar información sobre el número de víctimas/sobrevivientes que utilizan sus 

servicios a través de las líneas telefónicas, cara a cara o incluso mediante los medios 

electrónicos. Esta información la registran más como requisito para obtener los fondos, 

pero se presenta muy relevante para hacer un diagnóstico sobre el uso de estos servicios 

y también como parte de la evaluación de los servicios prestados por el Centro y las 

áreas de mejora. 

 

Analizando las características y el funcionamiento de los Centros de Crisis, 

pudimos constatar el impacto que tienen los casos de violencias sexuales en las 

trabajadoras de los Centros y las voluntarias, muchas de ellas ven afectada su salud, 

desarrollan algunos traumas (por ejemplo, vicarious trauma) o pueden llegar a sufrir 

afectaciones por realizar este tipo de trabajo. Por lo que, los Centros de Crisis suelen 

tomar esto en cuenta, contando con diversas dinámicas internas, estrategias y políticas 

en este sentido, también las trabajadoras de los Centros de Crisis suelen contar con 

apoyo psicológico. De esta manera, el cuidado de las trabajadoras y voluntarias de estos 

recursos es fundamental. 

 

6.2. Servicios que brindan los Centros de Crisis  

 

Nuestro análisis comparativo de las características de los servicios que brindan los 

Centros de Crisis operativos en EEUUA, Reino Unido, Canadá y Australia, nos permite 

establecer similitudes desde sus orígenes hasta el presente, bajo un consenso 

generalizado común de los tipos de servicios según diversos estándares44 . En este 

sentido, existen una serie de servicios principales (core services) que definen a un 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
43 Ibídem., p. 15. 
44 Para profundizar sobre los estándares, ver los siguientes documentos: Rape Crisis (England and Wales) 
and Rape Crisis Scotland. 2012. Rape Crisis… op. cit..; Kelly Liz. 2007. Combating Violence against 
Women… op. cit., y Kris Bein. s/f. Core Services & Characteristics… op. cit. 
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Centro de Crisis como tal. Los servicios principales son los servicios esenciales que 

definen a un Centro de Crisis y sin los cuales un Centro de Crisis no sería considerado 

completo. Servicios como la línea telefónica, el acompañamiento y la intervención, en 

sus distintas formas, son necesarios o principales45. 

 

Estos servicios se brindan siguiendo y aplicando principios básicos, algunos de lo 

que hemos apuntado previamente, de forma transversal: enfoque de género/feminista y 

derechos humanos; enfoque interseccional; enfoque centrado en las necesidades de la 

víctima/sobreviviente: intereses y necesidades de las víctimas/sobrevivientes; enfoque 

de empoderamiento; equipo con formación en género, violencias por razón de género 

contra las mujeres, violencia sexual y atención en crisis, y accesibilidad las 24 horas del 

día, los 365 días del año. La calidad de los servicios que se prestan y la coordinación y 

el trabajo en red, son también fundamentales. 

 

Igualmente, como parte de los principios, se encuentran: la atención a todas las 

víctimas/sobrevivientes de las distintas formas de violencia: las manifestaciones de 

violencia sexual con las que intervienen los equipos especializados varía en función del 

Centro y del contexto local y nacional, y la intervención es gratuita y confidencial: 

todos los Centros de Crisis son gratuitos y confidenciales. Dependiendo de la 

legislación del país, la gestión de la confidencialidad se realiza ajustándose a la ley, no 

se informa a ningún otro servicio o institución sobre el contacto establecido por la 

persona que contacta con el Centro, a menos que la persona lo desee. Existen, sin 

embargo, algunas circunstancias según la norma del país, que obliga a compartir 

información en algunos casos. Por ejemplo, en Escocia, la excepción a la política de 

confidencialidad se establece en caso de que un niño o niña, persona joven o una 

persona adulta vulnerable esté en riesgo de sufrir algún tipo de daño o esté sufriéndolo.  

 

Como estándares mínimos señalados por el Consejo de Europa, los servicios de los 

Centros de Crisis deben incluir una línea telefónica de ayuda anónima, apoyo y 

asesoramiento individual, acompañamiento a otros servicios (hospital, policía, juzgados, 

etc.), trabajo en grupo y defensa y promoción de los derechos de las mujeres. Todos los 

servicios se deben brindar en un ambiente privado y cómodo y deben ser servicios 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
45 Kris Bein. s/f. Core Services & Characteristics… op. cit., p. 2.  
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holísticos que incluyan asesoría legal/defensa y promoción de derechos humanos, 

asistencia práctica, información, a dónde referir y asesoría sobre indemnización46. 

 

También deben aspirar a crear consciencia y participar en actividades de promoción 

del cambio social en la comunidad. El entrenamiento para voluntarias y el equipo de 

estos Centros debe tener un mínimo de 30 horas e incluir un análisis con perspectiva de 

género sobre las violencias por razón de género contra las mujeres, incluyendo la 

violencia sexual contra niñas y niños; la confidencialidad; la diversidad; el impacto y 

significado de la violencia sexual, incluido el trauma; la escucha activa; la evaluación 

de riesgos, y el empoderamiento47. Como un estándar al que se aspira, las voluntarias y 

el equipo deben tener acceso a los materiales de entrenamiento sobre la intervención y 

la lista con los recursos o a donde se puede referir. Todas las voluntarias deben tener un 

mínimo de horas de formación continua prestando servicios por año, para poder 

continuar como voluntarias48.  

 

Respecto a la seguridad, como estándar mínimo, los Centros de Crisis deben de 

asegurar la seguridad de las víctimas/sobrevivientes, del equipo y las voluntarias. Los 

estándares a los que se aspira consisten en protocolos de actuación en el caso de 

llamadas sobre suicidio y crisis, considerar contar con protocolos sobre cómo dar 

información a terceros y qué información dar (por ejemplo, el caso de que se requiera 

brindar información a la policía sobre la agresión, perpetrador, lugar), así como contar 

con transporte para situaciones de emergencia. Como estándar mínimo, la información 

fuera de horario puede proporcionarse a través de un contestador automático y/o 

desviarse a una línea nacional de ayuda en los casos de crisis y como estándar al que se 

aspira, las personas que envían mensajes deben recibir una respuesta de seguimiento a 

su llamada en 48 horas y lo ideal es que las llamadas siempre sean contestadas por 

personas y no grabaciones49.  

 

La relación de servicios varía en función del país y territorio en el que éstos se 

encuentran, pero de forma generalizada todos los Centros de Crisis disponen de los 

siguientes servicios: 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
46 Liz Kelly. 2008. Combating Violence against Women… op. cit., p. 50. 
47 Ídem. 
48 Ídem. 
49 Liz Kelly. 2008. Combating Violence against Women… op. cit., p. 50. 
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 Teléfono gratuito y confidencial 24 horas/7 días a la semana (hot line-crisis line):  

todos los Centros de Crisis disponen de un teléfono de información y atención en crisis. 

Es un teléfono gratuito, operativo las 24 horas del día, 7 días a la semana. Es uno de los 

servicios centrales de los Centros de Crisis, lo que implica que su funcionamiento se 

gestione por un equipo de personas (voluntariado y profesionales) con amplia 

experiencia en la atención e intervención telefónica ante casos de violencia sexual, 

trauma, crisis y emergencia,  al considerarse la principal puerta de entrada del Centro o 

el único recurso con el que las víctimas y sobrevivientes contacten. Las líneas 

telefónicas de los Centros de Crisis prestan los siguientes servicios:  

 

•   Informar y aconsejar sobre cómo actuar y a quién dirigirse en casos de 

violencias sexuales (tanto si la violencia sexual se ha producido en el pasado, 

como si es una agresión sexual reciente). 

 

•   Informar sobre los derechos que tienen las víctimas/sobrevivientes.  

 

•   Informar sobre la ruta de derivación a hospitales o instancias policiales en 

caso en que la víctima/sobreviviente desee interponer denuncia.  

 

•   Informar sobre el Centro de Crisis y sobre el apoyo que desde éste se puede 

prestar, y en caso necesario, dar cita.  

 

•   Intervenir ante una situación en crisis o emergencia por violencias sexuales, 

realizando la contención emocional o auxilio que demande la 

víctima/sobreviviente o ser querido (escucha activa, empatía, reducción de 

los síntomas traumáticos y ofrecimiento de la información que se considere 

necesaria ante una situación en crisis). En caso de emergencia, desde la línea 

telefónica, siempre que la víctima/sobreviviente lo desee, se activará el 

procedimiento que permita acompañar a la víctima/sobreviviente a instancias 

policiales, judiciales o al centro sanitario correspondiente.  
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•   Derivar, en caso necesario, a otros recursos cuando una persona haya sufrido 

algún tipo de violencia sexual (tanto si ésta se ha producido en el pasado, 

como si es una agresión sexual reciente) o necesite otro tipo de apoyo.   

 

•   Realizar asesoramiento con la víctima/superviviente, aunque no desee 

interponer ninguna denuncia, ni acudir físicamente al Centro de Crisis. 

Algunos Centros establecen un tiempo máximo de 45 minutos de 

asesoramiento. Constatamos de la experiencia de los Centros de Crisis con 

los hemos mantenido contacto que la mayoría de las llamadas que se reciben 

son violencias sexuales que o bien se han producido en el pasado, o no se 

desea en ningún caso denunciar, pero se llama en busca de apoyo emocional. 

En la mayoría de los casos, tal y como refieren las personas entrevistadas, la 

línea telefónica de atención, será el único vínculo de atención o apoyo 

emocional para muchas de las víctimas/sobrevivientes.  

 

“La línea de crisis es uno de los primeros y únicos 

contactos. Muchas mujeres entran por la línea de crisis (…). 

¡Cuánta gente ha cogido el teléfono y cuelga!”50. 

 

Entrevistada del Toronto Rape Crisis Centre/Multicultural 
Women Against Rape (TRCC/MWAR) 

 

=> Otros aspectos fundamentales a tener en cuenta para el funcionamiento de la línea 

telefónica (Hot Line- Crisis Line) 

 

•   Confidencialidad y seguridad: la línea telefónica es completamente 

confidencial. Para asegurar la confidencialidad, una de las premisas que de 

forma generalizada documentamos es que en ningún caso se tomará 

información sobre la persona que llame sin que exista el consentimiento 

explícito de la misma. El registro de llamadas incorpora sólo información 

básica a efectos de elaboración futura estadística que pueda servir para 

mejorar el servicio o realizar un seguimiento y evaluación del mismo.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
50  Entrevista con la trabajadora del Toronto Rape Crisis Centre/Multicultural Women Against Rape 
(TRCC/MWAR) realizada el miércoles 28 de noviembre de 2018. 



	   32	  

 

“No preguntamos por ningún dato. Queremos que se sientan 

libres (…). Incluso si nos trasladan que desean suicidarse no 

contactamos con la policía”51. 

 

Entrevista a trabajadora del Rape Crisis England & Wales 
 

•   Tiempo para contestar a las llamadas: se debe de prever un tiempo para dar 

respuesta a las llamadas entrantes. En algunos casos, cuando la llamada no 

puede ser atendida, el tiempo máximo de contestación es de 10 minutos. 

Algunos centros de crisis que no disponen de servicio telefónico 24 horas, 

ponen a disposición de las víctimas/sobrevivientes un contestador 

automático o el correo electrónico.  

 

•   Turnos de atención telefónica: se establecen turnos rotativos para la atención 

de la línea. En el caso del Toronto Rape Crisis Centre/Multicultural Women 

Against Rape (TRCC/MWAR), se realizan tres turnos de 8 horas cada uno: 

8:00-16:00/16:00-00:00/00:00-8:00.  

 

•   Todo el equipo del Centro y voluntariado tiene formación y habilidades para 

realizar una intervención en crisis y/o emergencia a través de la línea 

telefónica disponible o prestar el apoyo y asesoramiento requerido. La 

formación especializada para los equipos profesionales y voluntariado que 

se ocupa de la atención telefónica es requerida en todos los Centros de Crisis 

consultados:  

 

  - Formación en violencia sexual desde el enfoque de género y feminista 

  - Formación en trauma 

  - Formación en atención en crisis y acompañamiento emocional 

  - Autocuidado/trauma vicario 

  - Habilidades o skills (escucha, comunicación, etc.) 

  - Rol Play 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
51 Entrevista con la trabajadora del Rape Crisis England & Wales realizada el miércoles 29 de noviembre 
de 2018. 
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•   En la mayoría de los Centros se imparte formación a lo largo de todo el año. 

El trainning help se extiende a más de un mes. Por ejemplo, en el caso de 

England and Wales, la formación y entrenamiento dura 12 semanas (1 día a 

la semana). En el caso del Toronto Rape Crisis Centre/Multicultural Women 

Against Rape (TRCC/MWAR) se realiza formación 2 veces al año de 10 

sesiones durante tres fines de semana.  

 

 Intervención en crisis y emergencia 24 horas e Intervención a medio y largo plazo: 

todos los Centros de Crisis que hemos consultado realizan intervención en crisis o/y 

emergencia bien por teléfono o en persona, sin necesidad de cita previa. También 

realizan intervención a medio y largo plazo, prestada por profesionales expertas en 

violencias sexuales, trauma y crisis.  

 

Los Centros de Crisis establecen dos modelos de intervención, el conocido como 

counselling, que no necesariamente tiene que estar prestado por una psicóloga y,  la 

intervención psicológica. Se diferencia entre “terapeuta” y “consejera” (councellor). En 

todos los casos que consultamos, las profesionales que realizan el apoyo emocional o la 

intervención psicología tiene formación y experiencia en violencias sexuales desde el 

enfoque de género y feminista, trauma e intervención en crisis y emergencia.  

 

La intervención que se presta se clasifica de la siguiente forma: 

 

•   Counselling vía telefónica (24 horas al día/7 días a la semana): se 

proporciona acompañamiento emocional y la información demandada vía 

telefónica.  

 

•   Counselling presencial “1 to 1” (“In person”): se proporciona de manera 

presencial acompañamiento emocional en situaciones de crisis en el centro 

de crisis, sin necesidad de cita previa. También se proporciona apoyo 

emocional a medio y largo plazo previa cita con el recurso.  
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•   Counselling online: algunos de los servicios consultados, también prestan 

counselling vía online52. Las fuentes que consultamos insistieron en que en 

muchas ocasiones el primer contacto suele ser difícil, por lo que se considera 

que se deben de ofrecer alternativas para que pueda entablarse este primer 

contacto, como los Rape Crisis online services.  

 

Imagen 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: online.nswrapecrisis.com.au  

 

•   Counselling grupal: dirigido a víctimas/sobrevivientes que se encuentran 

en proceso recuperación y desean explorar más sobre sus emociones y el 

impacto que ha generado las violencias sexuales en sus vidas.  

 

•   Grupos de apoyo y autoayuda: formados por entre 8/12 personas. Según el 

Centro de Crisis, las sesiones no se prolongan más de 12 semanas (entre 

8/10 y 12 semanas), 2 o 3 horas a la semana. Los grupos de apoyo son 

facilitados por dos expertas (facilitadora y cofacilitadora), al considerarse 

que el equilibrio entre dos profesionales permite gestionar mejor el grupo y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
52 Ver: NWS Rape Crisis. Rape & Domestic Violence. Services Australia (Australia): 
www.nswrapecrisis.com.au/AboutUs.aspx; 1800Respect. National Sexual Assault. Domestic Family 
Violence Counseling Service (Australia): www.1800respect.org.au/help-and-support/telephone-and-
online-counselling/; Somerset & Avon. Rape & Sexual Abuse Support. (Reino Unido): 
www.sarsas.org.uk/about-us/, y Edinburgh Rape Crisis Center: www.ercc.scot/contact-us/email-support/ 
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evitar el posible “trauma vicario” (vicarious trauma) derivado de este tipo 

de intervenciones.  

 

•   Intervención psicológica individual (1 to 1) y grupal: las terapias 

individuales y grupales con otras sobrevivientes que ofrecen los Centros de 

Crisis están dirigidas por psicólogas expertas en violencias sexuales, 

trauma y crisis/emergencia y por voluntariado formado en violencias 

sexuales y trauma. Los Centros que consultamos ofrecen terapia a corto 

plazo (brief therapy53) y a largo plazo (entre 10 y 20 sesiones, 16 semanas 

en sesiones de 50 a 60 minutos). Muchos de los Centros que consultamos 

también ofrecen terapia a seres queridos. En el caso de las sesiones 

grupales, la mayoría de los Centros establecen entre 8/10 y 12 semanas, 

una sesión por semana. En algunos Centros, como en el King Counte 

Sexual Assault de Washington, la terapia individual puede ampliarse a 16-

20 sesiones, mientras la grupal puede ser de hasta 8 semanas.  

 

Acompañamiento: el acompañamiento o advocacy es otro de los servicios que 

caracterizan la filosofía los Centros de Crisis. Aunque el acompañamiento en casos de 

violencias sexuales tiene numerosas dimensiones, su objetivo consiste en asistir y 

acompañar a cada víctima/sobreviviente de violencias sexuales durante su proceso de 

reparación, según las necesidades demandadas por la mujer. Todos los Centros de 

Crisis disponen de un servicio de advocacy proporcionado para todas las 

víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales antes de iniciar el contacto con 

cualquier institución, durante el contacto con las instituciones pertinentes y después 

del proceso.   

 

  El servicio de advocacy consiste en proporcionar el acompañamiento preciso y 

profesional a aquellas instancias o instituciones a las que la víctima/sobreviviente debe 

dirigirse, siempre que la mujer así lo demande. El acompañamiento se realiza tanto en 

situaciones de emergencia o crisis, como si la violencia sufrida se ha producido en el 

pasado pero la víctima/sobreviviente desea denunciarla en el presente.  

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
53  Ver: “Solution-focus brief therapy (SFBT)”. Somerset & Avon. Rape & Sexual Abuse Support 
www.sarsas.org.uk/solution-focused-brief-therapy-sfbt/ 
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  El servicio de advocacy se plantea como un acompañamiento desde un enfoque 

de derechos humanos dirigido a acompañar y apoyar a la víctima/sobreviviente a 

instancias policiales cuando se desee interponer denuncia, al centro hospitalario o 

médico para la toma de muestras con medicina forense o bien, para la elaboración del 

informe médico, acompañamiento a la víctima/sobreviviente en caso en que durante la 

fase de investigación policial su presencia sea requerida por la policía, en instancias 

policiales o en caso de que se instruya el caso, acompañamiento al sistema judicial 

durante todo el proceso. También se acompañará a otras instituciones durante otros 

procesos burocráticos dirigidos a la reparación de la víctima. Por ejemplo; servicios de 

inserción laboral, vivienda, demanda de indemnizaciones económicas, etc. Cabe 

señalar que el acompañamiento se presta, se haya contactado o no previamente con el 

Centro de Crisis.  

 

   Derivación: Como parte del trabajo que realizan, los Centros de Crisis suelen 

derivar a las víctimas/sobrevivientes a otros servicios. Esto incluye una derivación 

total de una víctima/sobreviviente a otras instituciones, organizaciones o recursos, o 

la derivación a servicios adicionales para cubrir necesidades determinadas como lo 

pueden ser servicios psiquiátricos o de salud mental o servicios relacionados con el 

consumo de drogas o alcohol. Los Centros de Crisis deben mantener actualizada la 

información sobre los servicios a los cuales pueden referir o derivar en determinadas 

circunstancias, pudiendo realizar derivaciones personalizadas; también construyen 

relaciones con instituciones o recursos clave como parte de su defensa y promoción 

de los derechos humanos, y tiene información lista para que sea accesible para 

quienes acuden a los recursos. Las derivaciones personalizadas consisten en llevar a 

cabo el contacto con el servicio o agencia receptora para asegurarse de que el 

servicio es apropiado y está disponible, también puede incluir el brindar apoyo a una 

víctima/sobreviviente para que ella entre en contacto con el servicio o agencia y 

organice la derivación54. Se facilita acompañamiento al hospital u otros servicios 

médicos, policías e instancias judiciales. Se recibe asistencia para rellenar 

documentación.  

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
54 National Association of Services Against Sexual Violence. 2015. Standards of Practice Manual… op. 
cit., pp. 37 y 40. 
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   Transporte: dependiendo de la ubicación del Centro de Crisis, se facilitan 

distintas opciones para garantizar la accesibilidad al recurso de las 

víctimas/sobrevivientes que tengan dificultades económicas para sufragar el 

transporte. En cualquier caso, el Centro deberá facilitar y sufragar el transporte para 

los acompañamientos o derivaciones en situación de crisis o emergencia (policía, 

juzgados, hospital) o en otras situaciones de acompañamiento, que sin ser de 

emergencia, necesiten la presencia de alguna de las profesionales del Centro. Por 

ejemplo; acompañamiento a la policía, a los juzgados durante las distintas fases del 

juicio, al hospital u otro tipo de centro de salud, para la gestión de documentación 

administrativa o cualquier otra circunstancia que se precise. Algunos Centros poseen 

coche propio, otros realizan el traslado utilizando transporte público o taxis.  

 

   Prevención, sensibilización e incidencia política: todos los Centros de Crisis 

realizan acciones o actividades dirigidas a combatir las violencias sexuales a través 

la prevención y la sensibilización o a través de acciones de denuncia. De forma 

recurrente, las responsables que entrevistamos -así como la información revisada de 

los distintos Centros de Crisis sobre las acciones que se realizan en prevención y 

sensibilización-, incorporan en sus actividades el trabajo dirigido a desmontar los 

“mitos sobre violencia sexual” y la cultura de la violación. Las largas experiencias 

de los Centros de Crisis convierten estas organizaciones en referentes y máximas 

expertas para trabajar con la comunidad cualquier tipo de acción encaminada a 

combatir las violencias sexuales.  

 

 Los proyectos y actividades programadas desde cada Centro son diversos, pero 

lo que sí que se hemos podido comprobar es que todos los Centros forman o 

sensibilizan a la comunidad educativa (en distintos niveles) o a otras instituciones -a 

través de talleres o charlas-, que de forma directa o indirecta tendrán que estar en 

contacto con las víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales.  

 

 Algunos Centros desarrollan sus propias campañas de sensibilización o se 

involucran en el trabajo que realizan las instituciones públicas para facilitar políticas 

públicas adecuadas en materia de violencias sexuales o para modificar las normas o 

promover su adecuado cumplimiento.  
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 Todos los Centros de Crisis que analizamos realizan materiales propios de 

comunicación (posters, folletos o vídeos) sobre diferentes temas relacionados con 

las violencias sexuales, utilizados en algunos casos como materiales para apoyar 

campañas de sensibilización. Una de las campañas más famosas y que más impacto 

ha tenido en Reino Unido y el resto de Europa fue la campaña “Driking is not a 

Crime. Rape is” liderada y elaborada por el centro de crisis Rape Crisis England 

and Wales: 

Imagen 3 

 
Fuente: Rape Crisis Enlgand and Wales 

 

 Página Web: todos los Centros de Crisis disponen de una página o sitio web 

individual en la que se comparte no sólo la información y número sobre línea de 

atención en crisis, también los servicios que se ofrecen a las víctimas/supervivientes, 

la filosofía y objetivos del Centro, el equipo que integra el servicio, así como un 

listado del resto de recursos que pueden servir de ayuda a las víctimas/supervivientes 

y sus seres queridos. 

 

La accesibilidad a las tecnologías de la información se establece también como 

un elemento clave de todos los Centros de Crisis que consultamos, al considerar que 

muchas víctimas/sobrevivientes no van a contactar directamente con el Centro de 

Crisis, ni con el equipo que lo forma, pero sí que lo harán a través de buscadores o 
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redes sociales. Todo ello hace que cobre especial relevancia el desarrollo de los sitios 

webs. Por ejemplo, el Centro de Somerset & Avon. Rape & Sexual Abuse Support en 

Bristol ha diseñado un web interactiva dirigida a las víctimas/sobrevivientes de 

violencias sexuales para facilitar el apoyo y acompañamiento, aportando información 

sobre recursos y opciones que se pueden valorar tras sufrir cualquier forma de 

violencia sexual en los condados de Cornwall, Devon, Somerset, Dorset, Gloucester, 

Wilshire, Bristol, North Somerset y South Gloucestershire 

(www.survivorpathway.org.uk).  

 

  Las webs incluyen guías o manuales en diferentes idiomas55  dirigidos a las 

víctimas/sobrevivientes y sus seres queridos en los que se actualiza la información 

sobre los recursos disponibles, los teléfonos de contacto, así como información acerca 

de cómo actuar en caso de sufrir algún tipo de violencia sexual56. 

 

También se encuentran disponibles guías informativas o autoayuda dirigidas a 

las víctimas/sobrevivientes para poder entender las secuelas emocionales y 

psicológicas derivadas de haber sufrido cualquier tipo de violencia sexual, ayudarlas en 

la comprensión de determinadas reacciones emocionales e informarlas de cómo poder 

recibir el apoyo que necesitan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
55 Ver: “Self Help Guides”. Somerset & Avon. Rape & Sexual Abuse Support:  www.sarsas.org.uk/self-
help-guides/ 
56 Ver: “Information and Resources. For Survivors of Sexual Assault. Victoria Sexual Assault Centre”. 
Canadá: vsac.ca/wp-content/uploads/2018/06/SART-booklet-2018-v2.pdf; “SFWAR Referral Guide”. 
California. EEUU: www.sfwar.org/pdf/RefGuide.pdf 
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Imagen 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Folleto informativo del centro: “Victoria Sexual Assault Center” . Vancouver. Canadá. 

Fuente:  
vsac.ca/wp-content/uploads/2018/05/VSAC-pamphlet-2018.pdf 

 
 

Imagen 5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de autoayuda del Centro: “Somerset & Avon. Rape & Sexual Abuse Support”. 
Bristol. UK.  

Fuente: 
www.sarsas.org.uk/wp-content/uploads/2016/07/SARSAS-Self-Help-Guide.pdf 
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Imagen 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Guía de información y apoyo para persona que han sufrido violencia sexual: “Little 
Green Book” del Edinburgh Rape Crisis Center. Escocia. Fuente: 

www.ercc.scot/wp-content/uploads/2016/08/Little-Green-Book.pdf 
 

7.   Buenas prácticas y lecciones aprendidas en el entorno europeo e internacional 

  

“For us best practice is a cycle that starts with research of 

the national and international literature on what works; 

practitioner input into the evidence to develop counselling 

models suitable to the telephone, online and face to face 

environments; employment of staff who are qualified and 

experienced to undertake the work; and process and 

outcome evaluation to identify improvements. The cycle then 

begins again with a review and incorporation of any new 

evidence that may be available”57. 

 

Trabajadora del Rape & Domestic Violence Services 

Australia 

 

 Debido a la literatura que se ha desarrollado sobre los recursos de prevención de 

las violencias sexuales y atención a las víctimas/sobrevivientes y con motivo de la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
57 Cita de la responsable del Centro de Crisis de Australia que respondió a nuestro cuestionario. 
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experiencia de más de 40 años de los Centros de Crisis de EEUUA, Reino Unido, 

Canadá y Australia, nos encontramos ante una oportunidad muy enriquecedora para 

adquirir conocimiento sobre las lecciones aprendidas y de algunas de las buenas 

prácticas que hemos identificado en el entorno europeo e internacional para brindar una 

respuesta inmediata, accesible y de calidad a las víctimas/sobrevivientes de las 

violencias sexuales. 

 

 En cuanto a las buenas prácticas, entendemos que estas prácticas son las que 

incluyen los estándares mínimos, pero van más allá de estos estándares con el fin de 

aumentar el acceso, la calidad y los resultados positivos 58 . De la misma manera, 

consideramos que las buenas prácticas también se refieren a aquellas que son 

innovadoras y que marcan una diferencia, por lo que se presentan como modelos a 

seguir y a implementar en otros lugares, siempre siendo conscientes de que cada 

contexto tiene sus matices y particularidades. 

 

 Las buenas prácticas que hemos identificado y analizado para este estudio se 

caracterizan por lo siguiente: 

 

-   Se basan en los estándares internacionales y regionales de derechos humanos 

 

-   Aplican una perspectiva de género e interseccional 

 

-   Tienen un enfoque centrado en las víctimas/sobrevivientes de las violencias 

sexuales 

 

-   Incorporan un enfoque de género, lo cual implica que todo el equipo tengan 

formación o entrenamiento en este enfoque 

 

-   Sirven de guía o ejemplo a seguir como “faros de buenas prácticas” 

 

-   Realizan evaluaciones y monitoreo transparente del servicio para mejorar de 

forma continua su práctica de trabajo 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
58  Liz Kelly. 2008. Combating Violence against Women: Minimum Standards for Support Services. 
Strasbourg. Council of Europe, p. 11. 
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-   Llevan a cabo una coordinación interinstitucional y colaboran con otras 

organizaciones  

 

-   Cuentan con una estrategia de trabajo política y planificada dirigida a combatir la 

violencia por razón de género contra las mujeres, y en forma específica, la 

violencia sexual en sus distintas manifestaciones.  

 

 En muchas ocasiones, las buenas prácticas también son resultado de las lecciones 

aprendidas. A continuación, describimos las buenas prácticas que hemos identificado, y 

después, exponemos las lecciones aprendidas. 

   

•   Uso de las tecnologías para prestar servicios a las víctimas/sobrevivientes de las 

violencias sexuales 

 

 Los Centros de Crisis se han ido adaptando a las nuevas tecnologías para brindar 

sus servicios a través de las mismas, ya que muchas víctimas/sobrevivientes suelen 

acceder a estos servicios de esta manera. Hemos identificado que todos los Centros de 

Crisis disponen de una página web y/o habilitan otros formatos (contacto vía email, 

mensaje de texto, mensaje WhatsApp, Skype o Facetime) para facilitar el contacto de 

las víctimas/sobrevivientes de las violencias sexuales con el Centro de Crisis. Las 

tecnologías de la información son también utilizadas para poner a disposición de las 

víctimas/sobrevivientes la posibilidad de realizar asesoramiento individual con la 

profesional de referencia.  

 

 Tal y como apuntamos cuando desarrollamos los servicios que brindan los 

Centros de Crisis, las páginas web juegan un papel fundamental para la visibilización 

del Centro y el conocimiento de los servicios que ofrece éste para las 

víctimas/sobrevivientes y personas queridas o seres queridos, al mismo tiempo que son 

herramientas de información sobre las violencias sexuales, sus secuelas, los mitos de la 

violencia sexual, así como otros aspectos fundamentales. 

 

 Entre las mejores prácticas encontradas -por su claridad, por la información 

disponible, por su accesibilidad y por su adaptación a las necesidades y demandas de las 
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mujeres- destaca el Centro de Crisis “Somerset & Avon. Rape & Sexual Abuse Support. 

SARSAS” (http://www.sarsas.org.uk/). En su web se puede encontrar:  

 

-   Información sobre el Centro y sus servicios (listado de servicios, línea telefónica 

visible y botón de emergencia (Exit) para salir del sitio web y una pestaña con 

información sobre cómo borrar el rastro en el ordenador de que se consultó la 

página web).  

 

-   Información específica para las víctimas/sobrevivientes, en donde se establece una 

clara diferencia entre el apoyo que se puede prestar si la violencia sexual es 

reciente o ha sido en el pasado, acerca de los pasos que se tienen que dar en caso 

de denunciar, de los derechos que tiene, pero también de las dificultades a las que 

se van a enfrentar (“the decisión to report can be a big one”), sobre la reacción 

física y psicológica al trauma y sobre el resto de servicios disponibles a nivel 

local.  

 

-   Información para profesionales: derivaciones, sensibilización y formación y 

publicaciones.  

 

-   Documentación y materiales: guías, manuales de autoayuda, etc. 

 

-   Derivación desde la misma web a otro sitio web, desarrollado sólo para mostrar de 

forma interactiva “El camino que puede recorrer la sobreviviente de violencia 

sexual” (“The Survivor Pathway”), bajo la premisa de la necesidad de integrar en 

un recurso online toda la información posible y necesaria sobre los servicios 

disponibles para las mujeres y profesionales en materia de violencia sexual a nivel 

local.   

 

-   Asesoramiento e intervención telefónica y online: entre las mejores prácticas 

documentadas en el asesoramiento telefónico e intervención online o a través del 

uso de otras tecnologías de la información, el NSW Rape Crisis –cuya gestión está 

a cargo del Rape & Domestic Violence Services Australia-, ofrece la oportunidad 

de contactar vía telefónica u online a cualquier persona que haya sufrido o esté en 

riesgo de sufrir violencia sexual o violencia de género (family or domestic 
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violence) 24 horas al día los 7 días de la semana a cualquier persona en Australia.  

 

 Por medio de este servicio telefónico lo que se ofrece es: 1) información y escucha 

sobre el impacto inmediato y a largo plazo de haber sufrido violencia sexual, 2) 

información sobre la seguridad, 3) apoyo y asesoramiento acerca de la toma de 

decisiones y 4) información sobre la policía, otros servicios, alojamiento o servicios 

legales locales.  

 

Este servicio además también está dirigido a profesionales que lo demanden para:1) 

apoyar emocionalmente a cualquier profesional que ha acompañado a alguna 

víctima de violencia sexual, 2) Apoyar a las usuarias y usuarios de otros servicios 

mientras la profesional se encuentra de vacaciones, 3) Apoyo a usuarias y usuarios 

de otros servicios fuera del horario de atención que se encuentran en una etapa de 

recuperación en el que el apoyo 24/7 es clave y, 4) Consulta Clínica. 

 

El apoyo online se realiza a través de la web 1800RESPECT, desde la cual se 

presta información confidencial, counselling y apoyo emocional adaptado a las 

necesidades de las mujeres, -en varios idiomas, para gente que necesite traductora o 

intérprete, personas ciegas, mudas o sordas y para gente que no puede hablar o tiene 

dificultades en el habla-, también se pone a disposición de la víctima o sobreviviente 

un chat online 24 horas.  

 

•   Cuidado al equipo de los Centros de Crisis: Supervisora 

 

“There is an impact on counsellors and other staff of the work. 

This impact is vicarious trauma and can cause similar trauma 

impacts for staff that clients may experience, although 

generally less intense. The organisation recognises vicarious 

trauma as a work health and safety issue and applies a range of 

tools to inform staff of the impact and identify and manage the 

impact before it becomes an injury59”. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
59 Cita de la responsable del Centro de Crisis de Australia que respondió a nuestro cuestionario. 
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Executive Officer. Rape & Domestic Violence Services 

Australia 

 

  Los Centros de Crisis que hemos consultado ponen a disposición del equipo, un 

sistema de supervisión individual y grupal, para prevenir y atender el “trauma vicario” 

(vicarious trauma) que pueda producirse en las integrantes del equipo por el tipo de 

trabajo que realizan. Del mismo modo, la supervisión se incorpora también para 

acompañar individualmente a las profesionales ante casos específicos y grupalmente, 

para enfrentar las dificultades que afrontan el equipo del Centro de Crisis. Es una 

herramienta clave para cuidar al equipo y permite también desarrollar herramientas de 

gestión emocional para que las profesionales puedan hacer intervenciones eficaces a un 

coste emocional asumible. De esta manera se garantiza la calidad de las intervenciones.   

 

 Cabe destacar una de las mejores prácticas que hemos identificado es la 

implementada desde el Rape & Domestic Violence Services Australia, que tal y como 

nos han trasladado, incorporan en el equipo la figura profesional de “Supervisora 

Clínica”, cuya función consiste en dedicarse exclusivamente a la supervisión del equipo 

(no realiza intervención, no ve a las mujeres víctimas/sobrevivientes de violencias 

sexuales) con la finalidad de detectar dificultades en el equipo técnico y apoyar para que 

sean superadas.  

 

Imagen 7 

 
Relación del equipo de profesionales del Centro. Fuente: Nos la hizo llegar la 

integrante del Rape & Domestic Violence Services Australia. 
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•   Intervención con víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales consumidoras 

del alcohol y/o drogas 

 

“Todo el trabajo que hacemos tiene que ser bajo el 

consentimiento de las sobrevivientes y si están bajo 

los efectos de las drogas, no hay consentimiento”60. 

 

Entrevistada del Centro de Crisis de Santa Bárbara 

 

 

 Todos los Centros de crisis consultados insisten en que uno de los principios 

básicos de trabajo en la intervención con las mujeres, es el enfoque centrado en la 

víctima y superviviente, sobre la premisa de que el trabajo que se realiza deba adaptarse 

a las demandas, tiempos y necesidades de las víctimas. El Centro de Crisis de Santa 

Bárbara, en California, se ha distinguido por centrar su trabajo en las 

víctimas/sobrevivientes de las violencias sexuales, adaptándose a sus necesidades, 

tiempos y demandas. Como buena práctica, este Centro también presta sus servicios a 

las mujeres que consumen alcohol y/o drogas sin exigirles que abandonen su consumo 

para poder ser atendidas. Lo que hacen es acordar con las víctimas/sobrevivientes que, 

cuando acudan al Centro para recibir los servicios, lo hagan sin consumir. De esta 

manera, realizan la intervención sin que la víctima/sobreviviente se encuentre bajo los 

efectos del alcohol y/o drogas, para asegurar así que existe consentimiento, un requisito 

que consideran fundamental para prestar sus servicios. 

 

 Desde la experiencia del Centro, lo cual también se relaciona con las lecciones 

aprendidas, muchas mujeres han terminado consumiendo como parte de las secuelas 

derivadas de haber sufrido algún tipo de violencia sexual, por lo que consideran que la 

intervención especializada en violencias sexuales debe ser prestada el propio Centro y 

no por los servicios que estén trabajando con el consumo de alcohol y/o drogas.  

  

 Este Centro considera que para las mujeres que consumen alcohol y/o drogas 

víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales, lo que hay que hacer es adaptar de la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
60  Entrevista realizada a la responsable del Centro de Crisis de Santa Bárbara, California, el 11 de 
diciembre de 2018. 
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mejor manera posible la intervención a sus necesidades, estableciendo un calendario de 

citas acordadas entre las dos partes, conscientes de que éstas pueden ser a largo plazo y 

de que la problemática que enfrenta la mujer la impide ser constante con las citas –en 

ningún caso se castiga por no acudir a la cita, ni se la impide continuar con la 

intervención-. La única premisa que se acuerda con la mujer es que para poder recibir 

los servicios del Centro, aunque no tienen que dejar de consumir, se les solicita que 

unas horas antes de acudir al Centro no hayan consumido, para no hacer una 

intervención bajo los efectos del alcohol u otras drogas.   

 

•   Manual sobre las mejores prácticas que se actualiza constantemente 

 

 La integrante del Rape & Domestic Violence Services Australia nos hizo llegar el 

manual titulado “A Best Pracitce Manual for Specialised Sexual, Domestic and Family 

Violence Counselling”61. Este Manual guía el trabajo que realizan y representa más de 

40 años de experiencia y buenas prácticas, además de que fue desarrollado durante 11 

años. El Manual también se presenta como un documento de trabajo que mejora y 

actualiza las investigaciones, teorías y modelos que se desarrollan en la materia.  

 

 Además de que este Manual sobre las mejores prácticas en sí mismo constituye 

una buena práctica, también lo es porque se actualiza de manera constante. La intención 

es que las actualizaciones se lleven a cabo cada 3 años para asegurar la importancia y 

relevancia de la información que presenta y mantener el estándar de las mejores 

prácticas. 

 

•   Planeación estratégica del Centro de Crisis con la comunidad 

 

 La integrante del Rape Crisis Center Toronto/Multicultural Women Against Rape 

nos dijo que en su Centro, el cual abrió sus puertas en 1974, hicieron una planeación 

estratégica invitando a diferentes personas de la comunidad que acceden a sus servicios 

para que dieran su retroalimentación sobre los mismos. Esta forma innovadora de llevar 

a cabo la planeación estratégica del Centro de Crisis y también de retroalimentación de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
61 Jacqueline Burke, Liz Mulder, Josephine Gravina, Hana Walker and Julie Dombrowski. 2014. A Best 
Practice Manual for Specialised Sexual Assault, Domestic and Family Violence Counselling, Third 
Edition. Sydney. NSW: Rape & Domestic Violence Services Australia. 
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los servicios prestados, en conjunto con la comunidad en la que se encuentra y a la que 

presta sus servicios, es una buena práctica. Además de tomar en cuenta la opinión de 

integrantes de la comunidad y centrarse en las víctimas/sobrevivientes incluyéndoles en 

su planeación, de esta manera, el Centro de Crisis también genera confianza en la 

comunidad, muestra transparencia en su trabajo y contribuye a que más 

víctimas/sobrevivientes conozcan estos servicios y acudan a este recurso. 

 

•   Programa de Mujeres Latinas del Toronto Rape Crisis Centre/Multicultural 

Women Against Rape 

 

 El Toronto Rape Crisis Center/Multicultural Women Against Rape, el cual se 

encuentra en un lugar que tiene una población significativa de América Latina, cuenta 

con el “Programa de Mujeres Latinas”. La información sobre este programa se 

encuentra en español en la página web del Centro de Crisis y consiste en un espacio 

creado para la igualdad y el respeto de los derechos de la comunidad de América 

Latina62. 

 

 Este Programa fomenta espacios seguros desde una filosofía basada en principios 

de mutuo respeto, antiviolencia, antiopresión, derechos de las mujeres y feminismo, 

para hablar sobre temas que afectan a la comunidad. El Programa de Mujeres Latinas 

ofrece de forma gratuita y confidencial consulta y asesoría relacionada con la violencia 

sexual y violencia por razón de género en el entorno íntimo; consejería individual de 

pareja y familiar; grupos de auto-ayuda para sobrevivientes de violencia; educación 

pública en incidencia de violencia por razón de género en el entorno íntimo y sistémica, 

y apoyo para acceder a instituciones de asistencia social, tales como casa de refugio, 

clínicas legales, clases de inglés e instituciones para apoyo de servicios sociales o 

gubernamentales. 

 

•   Alojamiento de emergencia para víctimas/sobrevivientes de violencias 

sexuales 

 

 Entre las buenas prácticas identificadas por el Parlamento Europeo y distintas 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
62 La información sobre el programa se puede consultar en el siguiente enlace: trccmwar.ca/en-espanol/ 
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expertas, destaca el servicio nombrado “Rape Crisis Shelter Intervention” que ofrece 

para las víctimas/sobrevivientes y sus personas queridas el Sexual Assault Crisis Team 

(SACT) ubicado en Washington. Este consiste en un centro de emergencia que funciona 

todos los días del año, las 24 horas del día, facilitando alojamiento de emergencia para 

las víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales en habitaciones individuales, para 

aquellas que por circunstancias especiales, requieren de especial privacidad. Las 

habitaciones tienen baño propio y son individuales. No existe un límite de tiempo para 

que la víctima/sobreviviente permanezca en esta habitación. La media suele ser de 3 a 5 

días y la estancia se encuentra supeditada a que la víctima/sobreviviente trabaje para 

conseguir una serie de objetivos pactados. Tras pasar por este alojamiento, el SACT 

puede valorar la derivación a un refugio específico en caso de que la 

víctima/sobreviviente lo siga necesitando63. 

 

•   Disponibilidad, experiencia y formación continua al equipo y personal 

voluntario del Centro de Crisis 

 

  Tal y como se ha descrito, todos los equipos que forman o participan de forma 

asalariada o voluntaria en los Centros de Crisis deben de tener formación especializada 

en enfoque de género, violencia sexual, trauma y entrenamiento en counselling, crisis y 

emergencia. Entre las buenas prácticas documentadas, “Glasgow and Clyde Rape 

Crisis”, considera que una de las características centrales del Centro es garantizar que 

todo el equipo que trabaja -incluido el personal administrativo- debe de tener formación 

especializada y deben de contar con un acompañamiento y supervisión paralela. Estos 

elementos, tal y como nos han remitido, son cruciales para reducir las posibilidades de 

sufrir “trauma vicario”. El propio Centro nos ha trasladado que una “buena práctica” 

que incorporan en la gestión de éste es que “all staff are trained †o a very high level”64. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
63 Sylvia et Walby et al. 2013. Overview of the worldwide best practicas for rape and preventivo and for 
assisting women victims of rape. European Parliament Directorate for Internal policies. Policy department 
C: citizens rights and constitutional affairs. 
64 Respuesta aportada a través del cuestionario enviado al centro de crisis por la “center manager” del 
Glasgow and Clyde Rape Crisis. Escocia.  Noviembre de 2018. 
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“Workers must be fully trained and must have adequate 

support and supervision so that the chance of vicarious 

trauma is reduced”65. 

Trabajadora del Glasgow and Clyde Rape Crisis 
 

 
 Todo el personal de apoyo al Centro recibe también un curso de seis semanas 

acerca de cómo trabajar en “trauma”. Además, el equipo entero recibirá formación 

continua como parte de su rol profesional a lo largo del año (ver Anexo 5).  

 

“We use a woman-centred approach, we are trauma 

informed, which means that we recognise the impact of 

sexual violence trauma on the life of the survivor and 

that this trauma may have resulted in the survivor 

developing a range of maladaptive coping strategies that 

are damaging or endangering the survivor”66. 

 

Trabajadora del Glasgow and Clyde Rape Crisis 

 

 El equipo que integra el Centro de Crisis está forma por 25 personas, para 

prestar el servicio a gran parte de la costa oeste del país (Escocia), atendiendo al 23% de 

la población total del país.  

 

•   Competencias culturales (cultural competency) 

 

 La National Association of Services Against Sexual Violence en Australia presta 

especial atención a que los recursos para las víctimas/sobrevivientes de violencias 

sexuales debe ser accesible a para toda la población. Para esta asociación, si los recursos 

están abiertos a recibir a una población diversa, pero no reconocen que atenderla 

requiere un aprendizaje constante, reflexión y voluntad para explorar los valores y las 

creencias, y cuestionarlos, entonces los servicios prestados pueden ser inapropiados y 

poco efectivos. Por este motivo, la National Association of Services Against Sexual 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
65 Respuesta aportada a través del cuestionario enviado al Centro de Crisis por la “center manager” del 
Glasgow and Clyde Rape Crisis. Escocia.  Noviembre de 2018. 
66 Respuesta aportada a través del cuestionario enviado al Centro de Crisis de Glasgow and Clyde Rape 
Crisis. Escocia, noviembre de 2018. 
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Violence ha identificado la importancia de que los Centros de Crisis cuenten con 

competencias culturales (cultural competencies), lo cual es una buena práctica. 

 

 Las competencias culturales tienen que ver con contar de forma coordinada o 

congruente con un conjunto de actitudes, valores, políticas y prácticas que permitan a 

todas las integrantes del Centro de Crisis trabajar de la manera más efectiva en un 

entorno intercultural. Así, el recurso reconoce que quienes acuden a estos servicios han 

tenido experiencias de racismo y desigualdad67. Por lo que en Australia, además de los 

estándares mínimos relacionados con el acceso por parte de víctimas/sobrevivientes 

indígenas de las violencias sexuales a estos recursos, una buena práctica consiste en 

contar con un marco integral que mejore las competencias culturales del Centro de 

Crisis en todos sus niveles, incluyendo un proceso continuo de estudio, compromiso, 

aprendizaje, planeación, acción, reflexión y evaluación, tomando en cuenta a grupos 

culturales diversos para la planeación y evaluación del recurso68.  

 

•   Ejemplos de proyectos que son buenas prácticas: gracias a la información 

recibida vía cuestionarios, vía entrevista, hemos podido identificar algunos 

proyectos desarrollados por los Centros de Crisis que han sido considerados como 

buenas prácticas: 

 

-   “Academical accomodation”: el Centro de Crisis de Santa Bárbara 

desarrolla un programa dirigido a las estudiantes universitarias que han 

sido agredidas sexualmente en el entorno educativo o bien están siendo 

acosadas sexualmente. Tal y como trasladaba la coordinadora del Centro, 

algunas chicas tienen que vivir en el mismo edificio que el agresor o 

compartir clase con él.  El proyecto lo que hace es intervenir con la víctima 

y servir de intermediaria con el centro universitario para garantizar la 

seguridad de la joven, acompañarla en su proceso de reparación, facilitar 

una alternativa residencial o bien, conseguir que la víctima o sobreviviente 

no tenga ningún contacto con el agresor.  

 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
67 National Association of Services Against Sexual Violence. 2015. Standards of Practice Manual for 
Services Against Sexual Violence. 2nd Edition. Australia, pp. 30 y 33. 
68 National Association of Services Against Sexual Violence. 2015. Standards of Practice Manual for 
Services Against Sexual Violence. 2nd Edition. Australia, p. 33. 
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-   “Dunny Door Campaign”: Desde Australia, nos trasladaron que el mejor 

proyecto de campaña de difusión del Centros de Crisis que han llevado a 

cabo y que ha resultado muy efectivo es el “Dunny Door Campaign”. 

Dunny es baño en el lenguaje coloquial en Australia. Se pusieron de 

acuerdo con diversas instituciones educativas, espacios deportivos, lugares 

públicos y privados, organizaciones privadas, entre otras, para colocar una 

calcomanía en cada puerta del baño de mujeres con información sobre el 

Centros de Crisis y sus recursos. En su experiencia, así muchas mujeres 

que no se sienten tan cómodas o seguras de ver un poster o llevarse un 

panfleto, conocen sobre este recurso a través de la calcomanía. 

 

“Never say die. There are wins and losses but for 

those who rely on our services there can only be 

the best we can provide because each and every 

client has a right to expect nothing less”69. 

 

Trabajadora del Rape & Domestic Violence 

Services Australia 

 

 Ahora bien, como parte de las lecciones aprendidas, hemos identificado que es 

importante documentar el trabajo del Centro de Crisis, en particular el proceso de 

apertura si se trata del primero, para que esta información pueda ser de utilidad para 

otros Centros de Crisis que vayan a abrir con posterioridad. Esta documentación 

también debe incluir el conocimiento que se va adquiriendo a partir del trabajo 

desarrollado en los Centros, ya que tiene un gran valor y es muy especializado. 

También, nos han transmitido que debido a que el trabajo que se lleva a cabo suele ser 

muy duro y tener un impacto significativo en las integrantes del equipo del Centro, 

como hemos expuesto previamente, resulta muy importante celebrar las cosas buenas 

que suceden (“celebrate the good things”). 

 

 Esto se relaciona con también con que, en relación con el impacto que tiene este 

trabajo -el trauma vicario (vicarious trauma)-, desde Australia nos comentaron que han 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
69 Cita de la responsable del Centro de Crisis de Australia que respondió a nuestro cuestionario. 
 



	   54	  

aprendido la importancia de que los Centros de Crisis reconozcan que este trauma como 

una cuestión de salud y seguridad e informen a través de distintos canales a las 

integrantes del equipo sobre la existencia del mismo y se desarrollen capacidades para 

identificarlo a tiempo. Una de las trabajadoras nos comentó que había aprendido que era 

muy importante que las integrantes del equipo no se quedaran con nada dentro, por lo 

que tenían estrategias entre ellas para hablar de sus experiencias y sentimientos al 

prestar servicios en los Centros de Crisis. 

 

 Otra lección aprendida que hemos identificado y que también ha sido transmitida 

por parte de las trabajadoras de los Centros de Crisis, consiste en las alianzas y trabajo 

en conjunto con grupos y expertas de otros países para entrenamientos y compartir 

buenas prácticas. 

 

 En cuanto a una diversidad de mujeres representativa de la comunidad en la que 

se encuentra el Centro, encontramos en nuestra investigación que una lección aprendida 

consiste en observar la importancia que tiene que las mujeres que acudan a los Centros 

de Crisis se sientan identificadas con las mujeres que trabajan ahí y prestan los 

servicios. Por lo que nos insistieron en que la diversidad de mujeres que atienden, 

además de ser igualitario y representativo de la población, tiene como resultado que los 

Centros de Crisis sean accesibles para todas las mujeres. Esto también se encuentra 

conectada con otra lección aprendida que hemos encontrado, la cual se relaciona con las 

traductoras. Con el tiempo han identificado desde algunos Centros de Crisis que es muy 

importante que las traductoras también cuenten con un entrenamiento específico, para 

asegurar un trato digno y coherente con los valores, filosofía y principios del Centro a 

las víctimas/sobrevivientes. 

 

 Una de las lecciones aprendidas a través de la trayectoria de más de 40 años de los 

Centros de Crisis la encontramos en el trabajo de la línea telefónica. Hay que tener en 

cuenta que el teléfono recibirá distintas llamadas, algunas provenientes de “trolls”, con 

lo cual algunos Centros han elaborado protocolos internos sobre cómo actuar cuando se 

producen este tipo de llamadas. De la misma manera, algunas víctimas/sobrevivientes 

llamarán a este teléfono en una única ocasión, entablando un primer contacto urgente, 

sin que se produzca ningún tipo de contacto posterior. En otras ocasiones, aunque no 

demanden asistencia ambulatoria, seguirán en contacto con el Centro vía telefónica. Por 
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lo que, como lección aprendida, los equipos deberán valorar cómo intervenir con este 

tipo de casos, pues el contacto telefónico es en algunas circunstancias de vital 

importancia para las víctimas/sobrevivientes y quizá el único medio de apoyo que 

reciba la víctima a lo largo de su vida.  

 

 Algunos Centros de Crisis manifiestan que cuando se habilita por primera vez la 

línea telefónica, los primeros meses el volumen de llamadas no es muy alto, por 

desconocimiento del servicio, porque no existe confianza suficiente sobre el 

funcionamiento y confidencialidad que éste ofrece. Según la información que 

obtuvimos, es a partir de los tres y seis meses aproximadamente cuando se produce un 

funcionamiento normalizado. Esto también en cuanto a otros servicios de los Centros de 

Crisis. Esto no debe desalentar al equipo. Si bien cada contexto puede ser distinto, nos 

recomendaron que si esto sucede, los equipos pueden aprovechar los primeros meses 

para entrenarse y aprende el máximo posible sobre como actuar ante los problemas y 

necesidades que se presentan y presentarán. 

 

 Desde el Centro de Crisis de Santa Bárbara, la coordinara nos ha insistido como 

lección aprendida acerca del hecho de que es fundamental ser realistas con las 

expectativas que se puedan generar con la apertura del nuevo Centro. Desde su 

experiencia, “no se puede cambiar el mundo y hay que empezar con algo que esté a 

nuestro alcance”. La planificación estratégica debe ser tenida en cuenta desde el inicio, 

“para que la comunidad confíe en el recurso y llegue a nosotras”. Cuando las 

expectativas son muy altas, tanto las mujeres como la comunidad termina desconfiando 

del propio recurso y hará que algunas mujeres nunca accedan al Centro.  

 

 Por último, las responsables de los Centros que contactamos nos han recalcado la 

importancia de que los Centros sean sostenibles económicamente, para garantizar la 

prestación de unos servicios de calidad, evitar las listas de espera y asegurar las 

condiciones laborales dignas de las trabajadoras que integran el equipo. 

 

“Make sure the service has decent funding. 

Make sure it’s sustainable”70. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
70 Respuesta aportada a través del cuestionario enviado al Centro de Crisis por la “center manager” del 
Glasgow and Clyde Rape Crisis. Escocia. Noviembre de 2018. 
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Trabajadora del Glasgow and Clyde Rape 
Crisis 

 

8.   Recomendaciones 

 

“Tuvimos el caso de una viejita de 80 años. Ella fue abusada de 

pequeña y jamás se lo había contado a nadie. Nos llamó a la línea 

telefónica para decirnos que ella cargaba con este peso,- ‘estoy en la 

última etapa de mi vida y no puedo irme a la tumba con este peso’-. 

Teníamos el problema de que no podía trasladarse al centro. 

Nosotras consideramos que la seguridad del staff y voluntariado 

debe de estar garantizada y no conocíamos el lugar en el que esta 

mujer vivía. Pero esta persona no podía salir de su casa. Entonces se 

acordó que dos consejeras acudieran a hacer un primer contacto y 

vimos que sí que se podía hacer. Se hizo consejería por varios meses 

hasta que ella se sintió en paz y se terminó con la consejería”71.  

Entrevista a la trabajadora del Centro de Crisis de Santa Bárbara 

 

Como parte de las principales recomendaciones aplicables al contexto madrileño, 

señalamos las siguientes: 

 

•   Documentar la experiencia de creación del Centro de Crisis en España para que 

esta información sea de utilidad para otros Centros de Crisis que puedan ser 

creados en otros lugares de España. 

 

•   Documentar y registrar el trabajo que lleve a cabo el Centro de Crisis desde sus 

inicios, ya que se obtendrá información muy relevante sobre los recursos para 

las víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales en Madrid y conocimiento 

especializado en el campo. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
 
71  Entrevista realizada a la responsable del Centro de Crisis de Santa Bárbara, California, el 11 de 
diciembre de 2018. 
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•   Considerar contar con la experiencia de otros Centros de Crisis en el entorno 

europeo e internacional que por su experiencia pueden ser de gran ayuda para 

guiar a quienes integrarán el equipo de este recurso. Consideramos que son 

grandes referentes, en donde además hablan español, los Centros de Crisis de 

Canadá y EEUUA con los que contactamos y obtuvimos respuesta: el Toronto 

Rape Crisis Centre/Multicultural Women Against Rape (TRCC/MWAR) y el 

Centro de Crisis de Santa Bárbara, en California. 

 

•   El trabajo que realice el Centro de Crisis debe tener un enfoque de derechos 

humanos, género e interseccional con conocimiento de violencias sexuales y 

situaciones de crisis o emergencia que coloque en el centro a las 

víctimas/sobrevivientes de las violencias sexuales, respetando en todo momento 

sus decisiones y empoderándolas. Para ello consideramos trascendental tomar en 

cuenta que la crisis o emergencia no está en la situación de violencia sexual en 

sí, sino en las mujeres que se encuentra en crisis como resultado de haber sido 

víctimas/sobrevivientes de alguna forma de violencia sexual en el presente o en 

el pasado. Esto también lleva a que todas las formas de violencia sexual y su 

impacto, el cual será vivido de forma particular en cada mujer, es importante. 

 

•   Los valores que guían los servicios prestados y las políticas del Centro de Crisis 

deben estar por escrito de manera clara. También, el Centro debe contar con un 

código ético. Estos documentos deben de ser compartidos con todo el equipo y 

las voluntarias. 

 

•   En cuanto al espacio físico del Centro, se debe tomar en cuenta la distribución 

que tendrá por dentro para generar un ambiente de confianza. Recomendamos 

que tenga al entrar una recepción y que la atención se lleve a cabo en cuartos 

independientes y con privacidad. Como referente, se encuentra el  Toronto Rape 

Crisis Centre/Multicultural Women Against Rape (TRCC/MWAR), el cual 

cuenta con una distribución interna fruto de la experiencia de más de 40 años, 

tiene una cocina amplia (de la cual se nos manifestó era un espacio muy 

importante en donde realizaban actividades internas y con 

víctimas/sobrevivientes) y una decoración de una artista para la ocasión que 

reivindica los derechos humanos. 
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•   El espacio físico del Centro de Crisis debe estar adaptado para mujeres con 

discapacidad o diversidad funcional. 

 

•   El Centro de Crisis debe contar con una ludoteca para que sea accesible para las 

mujeres que solamente podrían acudir con sus hijos o hijas. 

 

•   En cuanto a la seguridad, los Centros de Crisis no suelen contar con personal de 

seguridad, lo que sí tienen es un protocolo de actuación en el caso de que 

hubiera algún incidente en el Centro en donde la integridad de quienes se 

encuentran en él se encuentre en riesgo. Por lo que recomendamos que se 

elabore un protocolo de seguridad para que todas las integrantes del equipo, 

independientemente del trabajo particular que realicen, sepan cómo reaccionar 

ante esta situaciones. 

 

•   La información que se difunda sobre el Centro de Crisis debe contener 

información clara y actualizada sobre los servicios que brinda en diversos 

formatos e idiomas, tomando en cuenta versiones que lleguen a mujeres con 

discapacidad o diversidad funcional.  

 

•   El Centro de Crisis debe contar con una definición clara de a quienes presta sus 

servicios, y por lo tanto de a quienes no, incluyendo a los seres queridos de las 

víctimas/sobrevivientes como a quienes sí. 

 

•   El Centro de Crisis debe tener una definición de las violencias sexuales que sea 

amplia y este acorde con el marco internacional y regional de los derechos 

humanos. Se deben abarcar diversas formas de violencias sexuales y excluir la 

idea de que solamente la penetración es una forma de esta violencia. También se 

debe tomar en cuenta el continuum de las violencias sexuales en esta definición.  

 

•   El Centro de Crisis debe contar con un protocolo de derivación que debe irse 

actualizando para cuando no puedan brindar sus servicios a las personas que se 

ponen en contacto con este recurso. 
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•   Como será el primer Centro de estas características, se debe tener un protocolo 

de actuación para las víctimas/sobrevivientes y seres queridos que entren en 

contacto con el Centro pero que por cuestiones geográficas no puedan contar 

con los servicios. 

 

•   En cuanto al equipo: 

 

o   Formación especializada: todo el equipo que integre el Centro de Crisis –

incluyendo personal administrativo- deberá tener formación en enfoque 

de género, derechos humanos, interseccionalidad, violencias hacia las 

mujeres, violencias sexuales, trauma, crisis y emergencia.  

 

o   Tanto el equipo asalariado como el personal voluntariado deberán de 

recibir una formación inicial, así como formación continua, dirigida no 

sólo a entender el marco conceptual en el que se engloba el trabajo 

realizado desde el Centro de Crisis, también se deberá de entrenar en 

habilidades prácticas y actitudes para hacer frente a las diferentes 

situaciones que se presenten en el Centro.  

 

o   La formación especializada en habilidades prácticas y actitudes deberá de 

realizarse también desde el marco conceptual de género, derechos 

humanos e interseccional, incidiendo en los aspectos éticos de la relación 

con las mujeres -no paternalismo, empoderamiento de las mujeres y no 

generación de problemas que antes no se tenían72-.  

 

o   Realizar una formación inicial intensiva de una semana, en donde se 

pueda contar con las expertas de los Centros de Crisis que consultamos 

para la elaboración de este estudio73. La formación inicial no deberá de 

ser menor de 30 horas y sugerimos que se trabajen los siguientes 

contenidos:  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
72 Iatrogenia: daño provocado por la intervención de una/un profesional.  
73  Toronto Rape Crisis Center, Standing together to end sexual assault. STESA. (Santa Barbara), y 
Glasgow & Clyde. Rape Crisis (Glasgow).  



	   60	  

 

§   Marco conceptual de las violencias sexuales: definiciones, 

mitología de las violencias sexuales y estereotipos de género 

desde un enfoque feminista e interseccional.  

 

§   Responsabilidades de los Estados en el marco de las violencias 

sexuales: estándares internacionales.   

 

§   Políticas Públicas –Comunidad y Municipio- en el marco de la 

asistencia y protección a las víctimas/sobrevivientes de violencias 

sexuales. 

 

§   Historia de los Centros de Crisis: orígenes, filosofía, misión y 

objetivo.  

 

§   Estructura y funcionamiento del centro de crisis: espacios, 

funcionamiento, protocolos de actuación, evacuación, equipo 

profesional, funciones y responsabilidades. 

 

§   Prácticas feministas en la intervención con 

víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales. 

 

§   Dinámicas de abuso, trauma complejo, neurobiología del trauma, 

modelo de intervención en crisis, estados del trauma, 

recuperación del trauma, evaluación del riesgo, respuestas frente 

al suicidio.  

 

§   Intervención en trauma, crisis o emergencia.  

 

§   Ética profesional: confidencialidad y seguridad.  

 

§   Counselling/apoyo emocional: telefónico, online y presencial.  
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§   Advocacy: acompañamiento desde el enfoque de derechos 

humanos.  

 

§   Trabajo en equipo. 

 

§   Supervisión y “trauma vicario” (vicarious trauma).  

 

§   Coordinación y derivación a otros servicios y espacios para las 

víctimas/sobrevivientes de violencias sexuales. 

 

o   Sobre el número de mujeres que integren el equipo y perfil profesional: 

Recomendamos un equipo multidisciplinar que cuente con al menos: tres 

psicólogas, tres abogadas (a media jornada), tres profesionales 

provenientes del ámbito de las ciencias sociales con capacidades y 

formación especializada en intervención o contención en crisis y /o 

emergencia (trabajadoras sociales, educadoras sociales, pedagogas u 

otras disciplinas sociales) para poder realizar counselling, una 

administrativa, una coordinadora, mediadoras y/o traductoras y una 

supervisora a jornada parcial (para supervisión de casos individuales y 

grupales).  

 

o   Todas las personas que integren el equipo deberán de trabajar en el 

acompañamiento con las víctimas/sobrevivientes, en la atención en línea 

u online y en el counselling que se precise. 

 

o   Consideramos necesario que el equipo refleje la diversidad de las 

mujeres que pueden llegar a ser atendidas desde el Centro, con lo cual se 

recomienda la contratación de mujeres provenientes de distintos 

contextos, según constituye una conveniente política de diversidad, que 

al mismo tiempo debe de estar acorde con la legislación española y el 

marco internacional de derechos humanos. Nos gustaría resaltar que 

sobre este tema nos insistieron de forma particular las trabajadoras 

entrevistadas de los Centros de Crisis. Por ejemplo, la coordinadora del 

Centro de Crisis de Santa Bárbara señaló: “El equipo del Centro debe de 
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reflejar la realidad de la comunidad. Este enfoque tiene que estar muy 

interiorizado por otras agencias que nos derivan o nos llaman para 

atender a las mujeres (…). Mi cara refleja un sector de la comunidad y 

la persona que venga se tiene que identificar con nosotras”74 . Esta 

práctica respeta los derechos humanos de todas las mujeres al mismo 

tiempo que contribuye a que los servicios que se presten sean accesibles 

y representativos de todas las mujeres que integran la comunidad.  

 

o   No consideramos necesaria la contratación del personal sanitario en el 

Centro, como así nos lo han hecho saber los centros de crisis 

consultados.  

 

•   Sobre los servicios, recomendamos que como mínimo se tengan los siguientes: 

 

o   Línea de atención telefónica 24/7/email/otras aplicaciones: habilitación 

de una línea de atención telefónica dirigida a atender las situaciones de 

emergencia y de crisis, así como en caso preciso, informar o realizar el 

apoyo o contención emocional (counselling) que demande la 

víctima/sobreviviente o personas queridas.  

 

o   Habilitar otros formatos (correo electrónico, WhatsApp, Messenger, 

Skype, Hangout) para poder dar respuesta y/o consejo/asesoría/apoyo 

emocional a las víctimas/sobrevivientes que así lo requieran.  

 

o   Elaborar un protocolo de actuación para la atención de la línea telefónica, 

email u otras aplicaciones, que permita que todas las llamadas o 

comunicación establecida sea contestada.  

 

o   Asegurar la confidencialidad de la persona que llame. Para ello se 

recomienda que la información recopilada no incluya datos personales de 

la persona que contacte, para garantizar así el enfoque centrado en las 

necesidades y derechos de las víctimas y asegurar la confianza de éstas 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
74 Entrevista realizada a la responsable del Centro de Crisis “Standing Together to Sexual Assault” de 
Santa Bárbara. California. EEUU.  Diciembre de 2018. 
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en el servicio. Recomendamos que se recopile información básica que 

pueda ser explotada en el futuro para la elaboración estadística, para la 

mejora de la respuesta que ofrece el centro y para la mejora de futuras 

acciones y políticas públicas en la atención y asistencia en violencias 

sexuales.   

 

o   Habilitar otra línea telefónica/correo electrónico/WhatsApp/Telegram 

dirigida a instituciones u otros profesionales que de forma directa o 

indirecta también acompañan a las mujeres. Esta forma de comunicación 

será clave para facilitar la coordinación interinstitucional.  

 

o   Counselling/Acompañamiento: prestar este servicio tanto a través de las 

distintas herramientas de comunicación señaladas en el punto anterior 

(Línea telefónica, correo electrónico, Skype, WhatsApp, Telegram, Face 

to Face, Hangout, etc.), así como de manera presencial (individual y 

grupal).  

 

o   Intervención psicológica: recomendamos la integración en el Centro de 

un servicio específico de intervención psicológica, adaptado a las 

necesidades de las víctimas/sobrevivientes a sus demandas y tiempos. 

Siguiendo las buenas prácticas implementadas por otros Centros de 

Crisis, la intervención psicológica deberá de adaptarse para que aquellas 

mujeres que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad no 

dejen de ser atendidas. Por ejemplo, mujeres migrantes en situación 

administrativa irregular, mujeres con algún tipo de adicción, mujeres 

migrantes que trabajan en el servicio doméstico y de los cuidados, 

mujeres refugiadas, mujeres leídas como sordas, ciegas o mudas y 

mujeres transexuales.  

 

o   Intervención grupal: facilitar la intervención grupal para aquellas mujeres 

que hayan superado las primeras fases de atención individual y que, de 

manera voluntaria manifiesten interés en acudir a ésta. Se deberá valorar 

previamente por la persona que esté liderando su proceso individual la 

pertinencia y la necesidad de participar en la acción grupal.  



	   64	  

 

o   Acompañamiento desde el enfoque de derechos humanos: 

Recomendamos integrar como servicio transversal al funcionamiento del 

centro el acompañamiento o advocacy -siempre respetando las 

necesidades de la mujer- a todas aquellas instituciones o servicios 

necesarios (hospital, servicios sanitarios, instancias policiales, instancias 

judiciales, otras instituciones u organizaciones). Todo el equipo que 

integra el centro deberá de estar capacitado y entrenado para realizar este 

acompañamiento (24/7).  

 

o   Supervisión: consideramos indispensable que como parte del 

funcionamiento del Centro de Crisis se integre de manera normalizada la 

supervisión individual y de los equipos para evitar el “trauma vicario” 

(vicarious trauma). Todos los Centros de Crisis que estudiamos 

incorporan la supervisión como dinámica de funcionamiento y gestión 

del Centro. 

 

o   Transporte: aconsejamos que el Centro disponga de un sistema propio de 

transporte (vehículo privado, alquiler de vehículos o taxi) para realizar 

los traslados de urgencia o los acompañamientos oportunos. Así como 

que se facilite, según la situación económica de la mujer, ayudas para el 

transporte al Centro u a otras instituciones.  

 

o   Prevención y sensibilización: recomendamos que desde el Centro se 

desarrollen proyectos dirigidos a trabajar la prevención de la violencia 

sexual en sus múltiples manifestaciones. La experiencia cotidiana del 

Centro convertirá al equipo que lo conforma en las personas más idóneas 

para poder formar y sensibilizar a diferentes agentes sociales, realizar 

talleres o participar en la elaboración de políticas públicas.  

 

Sugerimos que se cuente con las mujeres que lo deseen para las acciones 

de prevención, sensibilización e incidencia política.  
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El centro, en colaboración con otras Áreas, llevará a cabo campañas de 

sensibilización y prevención de la violencia sexual dirigidas a 

sensibilizar y combatir los mitos de las violencias sexuales. Se debe 

recordar que la prevención sólo se puede abordar desde dos lugares: 1) 

desde el agresor sexual que es el que decide agredir sexualmente 2) desde 

la propia comunidad y sociedad. Se recomienda no trabajar la prevención 

desde la responsabilización de la víctima/sobreviviente –tal y como 

algunas instituciones han venido trasladando en los últimos años, al 

proliferarse mensajes dirigidos a que las víctimas/sobrevivientes sean 

responsables de su seguridad-. Cualquier campaña que ponga el foco de 

atención en la responsabilidad de la víctima será negligente, inoportuna y 

servirá para perpetuar la cultura de la violación y los mitos que alimentan 

las violencias sexuales. 

 

•   Derivación y coordinación interinstitucional: El Centro debe integrar como 

principio de funcionamiento la derivación y coordinación insterinstitucional. 

Recomendamos entablar reuniones con instituciones públicas (policía, 

operadores jurídicos, personal del Sistema Público de Salud, etc.), 

organizaciones de mujeres y feministas, instituciones o recursos que trabajen por 

los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, organizaciones de 

derechos humanos, etc. para difundir el Centro y sea un referente para las 

instituciones y para la comunidad. Se debe mantener actualizada esta 

información y recomendamos establecer protocolos de actuación y coordinación 

con las instituciones pertinentes para evitar en la medida de lo posible la 

revictimización de las víctimas/sobrevivientes.  

 

•   Protocolos de actuación: el equipo del centro deberá elaborar protocolos de 

actuación en relación al funcionamiento del servicio, la coordinación 

interinstitucional, la relación ética con las víctimas/sobrevivientes. 

 

•   Alojamiento: como el recurso residencial no está garantizado para las 

víctimas/sobrevivientes de violencia de género fuera del entorno de la pareja o 

expareja, se considera importante que se prevean alternativas alojativas para los 

casos que se precisen. Sugerimos que se llegue a un acuerdo con los recursos 
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alojativos de la Red de Centros de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de 

Género del Ayuntamiento de Madrid para que se habiliten plazas en alguno de 

los centros de emergencias o pisos tutelados y de larga estancia de la Comunidad 

de Madrid.  

 

•   Outreach o acercamiento: previendo la realidad que enfrentan algunas 

víctimas/sobrevivientes, recomendamos que se valore el funcionamiento de un 

servicio de acercamiento u outreach para realizar la intervención que pueda 

precisarse con aquellas mujeres que no van a poder trasladarse al Centro o no 

contactarán con él por otras vías, como mujeres internas en los Centros de 

Internamiento (CIEs), mujeres mayores y mujeres presas.   

 

9.   Conclusiones  

 

 En este documento presentamos los resultados del “Estudio sobre recursos de 

prevención de la violencia sexual y atención a sus víctimas en el entorno europeo e 

internacional”, llevado a cabo durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

2018, y para el cual hemos aplicado un enfoque de derechos humanos, género e 

interseccionalidad y hemos tomado en cuenta los estándares regionales e internacionales 

en cuanto a la violencia por razón de género contra las mujeres en sus distintas 

manifestaciones, con énfasis en las violencias sexuales. 

 

 Para presentar los resultados del estudio, hemos establecido el objetivo y la 

metodología de trabajo; hemos realizado una aproximación a los recursos de prevención 

de la violencia sexual y atención a sus víctimas en el entorno europeo e internacional, 

identificando a los Centros de Crisis como los recursos idóneos para brindar una 

respuesta inmediata, accesible y de calidad a las víctimas/sobrevivientes de estas 

violencias; hemos indicado algunas cuestiones sobre la traducción en unas palabras del 

inglés al español y hemos establecido los orígenes de los Centros de Crisis, sus 

características y funcionamiento, así como los servicios que brindan. Asimismo, hemos 

expuesto las buenas prácticas y lecciones aprendidas que hemos identificado en el 

entorno europeo e internacional y determinado las principales recomendaciones 

aplicables al contexto madrileño. 
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Noticia sobre la apertura del primer Centro de Crisis en Reino Unido en 1976. Fuente: 
Victoria Green. “’The primary purpose is to help raped women regain their strength as 
individuals’. CRISIS CENTRE OPENS”, Spare Rib, United Kingdom, May, No. 46, 
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Anexos 
 

Anexo 1 - Lista de Centros de Crisis a los cuales se envió el cuestionario y de los 
que respondieron 

 
EEUUA 

-‐‑   DC Rape Crisis Center 

-‐‑   San Francisco Women Against Rape (SFWAR) 

-‐‑   Santa Barbara Rape Crisis Center – Respondieron y realizamos entrevista a través 

de herramientas tecnológicas (Sype) el 11 de diciembre de 2018 

 

Reino Unido 

 

-‐‑   Rape & Sexual Abuse Support Centre. Rape Crisis South London 

-‐‑   Gloucestershire Rape and Sexual Abuse Support 

-‐‑   South Essex Rape & Incest Crisis Centre - Nos refirió a Rape Crisis England & 

Wales y tuvimos entrevista a través de herramientas tecnológicas (Sype) el 29 de 

novimebre de 2018 

-‐‑   RASA MERSEYSIDE 

-‐‑   Glasgow & Clyde Rape Crisis Centre – Respondieron el cuestionario 

-‐‑   Edinburgh Rape Crisis Centre – Enviaron un correo electronico con alguna 

infromación 

 

Australia 

 

-‐‑   CASA Forum 

-‐‑   NSW Rape Crisis 

-‐‑   Rape & Domestic Violence Services Australia – Respondieron al cuestionario 

 

Canadá 

 

-‐‑   Toronto Rape Crisis Centre / Multicultural Women Against Rape (TRCC/MWAR) 

– Entrevista a través de herramientas tecnológicas (Sype) el 28 de noviembre de 

2018 

-‐‑   Ottawa Rape Crisis Cent 
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Anexo 2 - Cuestionario 

 
RAPE CRISIS CENTERS QUESTIONNAIRE 

ESTUDIO SOBRE RECURSOS DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
SEXUAL Y ATENCIÓN A SUS VÍCTIMAS EN EL ENTORNO EUROPEO E 

INTERNACIONAL 
* Please take 20 minutes to let us know about the Rape Crisis Center you are involved 
in. This invaluable information will help us to improve the services of the new Rape 
Crisis Center that Madrid City Council will provide in 2019.  
 
General Information 
Rape Crisis Center Name: 
Rape Crisis Center Address (City, State): 
Opening year of the Center: 
Questionnaire completed by: 
Date: 
Job title: 
Email: 
 
✓   What do you think are the most important characteristics of a Rape Crisis 

Center? 
✓   What is the aim and philosophy of your Rape Crisis Center? 
✓   What are the operating days and hours of your Center? 
✓   What are the professional profiles of the Center’s team? 
✓   What base and sexual-violence specialized training do the Center’s team 

members have? 
✓   Does the team include any healthcare professionals? 
✓   What services do you provide for the victims and/or the survivors? 
✓   What are the minimum services that a Rape Crisis Center should provide? 
✓   What does the support that you offer to the victims and/or the survivors consist 

of?  
✓   Do you carry out prevention and awareness-raising campaigns? 
✓   Do you have a Help Line? If so, within which operating times? Is it always a 

person answering the calls within these times?   Does the answering person 
follow a conduct and or follow-up protocol?  

✓   Do you work with the relatives of the victims or survivors? 
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✓   What kind of social intervention do you practice?  Is it both short-term and long-
term? 

✓   How do you guarantee the attention to women in high-vulnerability situations? 
✓   What obstacles do you face? 
✓   Please describe your Center’s best practices 
✓   What lessons have your learned over the time of operation of the Center?  
✓   From your experience, what recommendations or suggestions could you offer 

for the opening of the first Rape Crisis Center in Spain? 
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Anexo 3 - Lista de las entrevistas realizadas a través de herramientas tecnológicas 
 

-‐‑   Entrevista realizada a la trabajadora del Toronto Rape Crisis Centre/ Multicultural 

Women Against Rape (TRCC/MWAR) el 28 de noviembre de 2018. 

 

-‐‑   Entrevista realizada a la trabajadora del Rape Crisis England & Wales el 29 de 

noviembre de 2018. 

 

-‐‑   Entrevista realizada a la trabajadora del Standing together to end sexual assault el 

11 de diciembre de 2018. 
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Anexo 4 

Resumen de Centros de Crisis consultados 

 
Nombre del Centro País/Estado/Región Servicios 

 
RAINN´S (Rape, Abuse & 
Incest National Network) 
 
https://www.rainn.org/about-

national-sexual-assault-
telephone-hotline 

 
 

EEUU 
(Opera a nivel 

nacional)  

 
 
-   National Sexual Assault Hotline 

(24/7)  
-   Programas para prevenir la 

violencia sexual. 
-   Apoyo a las víctimas y 

supervivientes de violencia 
sexual 

 
 
 
Standing together to end 
sexual assault (STESA). 
Santa Barbara Rape Crisis 
Center (SBRCC) 
 

http://sbstesa.org/ 
 

Fundada en 1974 

 
 
 
 

EEUU 
(Santa Barbara) 

 
-   24/7 línea telefónica 
-   Apoyo emocional e 

intervención en crisis y a largo 
o corto plazo. 

-   Counceling presencial y por vía 
telefónica.  

-   Intervención psicológica. 
-   Acompañamiento/advocacy. 
-   Prevención de la violencia 

sexual: acciones y eventos en la 
comunidad, campañas de 
sensibilización contra la 
violencia sexual dirigidas a 
combatir los mitos contra la 
violencia sexual, talleres de 
autodefensa personal y 
formación en prevención del 
acoso sexual.  

 
 
 
San Francisco Women 
Against Rape (SFWAR) 
 
https://www.sfwar.org/resour

ces.html 
 

Fundada en 1973 

 
 
 
 

EEUU 
 (San Francisco) 

-   Programa de “acompañamiento 
emocional”  de pares” (1:1 peer 
counseling) 

-   Intervención grupal 
-   24 horas hotline (víctimas, 

familiares y amistades) 
-   Acompañamiento legal y 

médico 
-   Derivaciones 
-   Iniciativas comunitarias: 

talleres para la prevención de la 
violencia sexual, formación, 
talleres de sensibilización. 
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CALCASA. California 
Coalition Against Sexual 
Assault.  
 

http://www.calcasa.org/ 
 

Fundada en 1980 

 
 
 

EEUU 
(California) 

 
-  Prevención 
-  Advocacy 
-   Incidencia política en Políticas 

Públicas 

WCSAP. Washington 
Coalition of Sexual Assault 
Programs. 
 

https://www.wcsap.org 
 

Fundada en 1979 

 
EEUU 

(Washington) 

-  Prevención y sensibilización 
-  Acompañamiento “Advocacy” 
-  Trabajo grupal  
-  Terapia individual 
-  Programa “Cultural specific”: 

african americans, asian and 
pacific islanders, immigrant and 
refugee, latinx, lgtbq, native 
americans.  

 
King County Sexual Assault 
Resource Center. 
 
https://www.kcsarc.org/about
us 
 

Fundada en 1976 

 
 
 

EEUU 
(Washington) 

-  Crisis Line 24 horas 
-  Atención en crisis 
-  Advocacy 
-  Advocacy legal 
-  Terapia 
-  Atención a las familias  
-  Apoyo a víctimas y familias que 

hablan en español 

 
 
 
TRCC “Stop Rape Now”. 
MWAR. 
 

https://trccmwar.ca/ 
 

Fundado en 1973 

 
 
 
 
 

Canadá 
(Toronto) 

-   24 horas línea de crisis  
-   Apoyo emocional individual 
-   Acompañamiento en el proceso 

judicial 
-   Acompañamiento/advocacy a 

distintas instituciones: policía, 
sistema judicial, 
acompañamiento médico y 
otras agencias estatales.  

-   Intervención grupal 
-   Sensibilización y talleres para la 

prevención de la violencia 
sexual. 

-   Activismo 
-   Información y derivación 
-   Programa especializado para 

mujeres latinoamericanas 
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RAPE CRISIS. England & 
WALES.  
 

https://rapecrisis.org.uk 
 

Fundado en 1973 

 
 
Inglaterra y Gales 
 
Federación de 
Centros de Crisis de 
Englaterra y Gales.  
 
 

-   Apoyo a la red de centros de 
crisis de Inglaterra y Gales. 

-   Prevención y sensibilización 
(realización de campañas). 

-   Elaboración de materiales 
(posters, folletos, etc) 

-   Elaboración de informes e 
investigaciones.  

-   Elaboración de estadísticas.  

 
Rape & Sexual Abuse 
Support Centre. Rape Crisis 
South London (RASASC) 
http://www.rasasc.org.uk/inde
pendent-sexual-violence-
advocate-service/ 
 

Fundado en 1985 
 

 
 

Inglaterra 
Londres 

(South London). 
 

 
- Helpline 
- Counceling 
- Formación  
-Acompañmiento/advocacy: 
“Independent Sexual Violence 
Advocate (ISVA) Service 
-Outreach/Acercamiento 
-Prevención y Sensibilización: 
“Break the silence” (sobre lo que 
implica en el sistema judicial) 

 
 
Somerset & Avon 
Rape & Sexual Abuse 
Support 
 

http://www.sarsas.org.uk 
 
 

 
 
 
 

Inglaterra 
(Bristol) 

 
-  Helpline 
-   Intervención individual 
-  Apoyo online 
-  Counceling 
-  Terapia breve 
-  Apoyo para chicos y hombres 
-  Apoyo para personas con 

discapacidad. 
-  Apoyo a familias y amistades 
-  Apoyo a profesionales  

 
 
 
Edinburgh rape crisis center. 
Supporting survivors of 
sexual violence 
 

https://www.ercc.scot 
 

Fundado en 1978 

 
 
 
 

Escocia 
(Edimburgo) 

-  Helpline.  
-   Intervención psicológica 

(enfoque centrado en el trauma) 
individual. 

-   Intervención con jóvenes 
(programa específico para 
jóvenes). 

-   Intervención grupal. 
-  Outreach 
-  Apoyo vía email. 
-  Counceling mujeres que 

consumen alcohol. 
-  Formación especializada. 
-  Prevención y sensibilización.  
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Glasgow & Clyde. Rape 
Crisis 
 
 
https://www.glasgowclyderap

ecrisis.org.uk/ 
 

Fundado en 1976 

 
 
 
 

Escocia 
(Glasgow) 

-  Help line 
-   Instant message a través de la 

página web 
-  Apoyo a través del email (email 

support) 
-  Apoyo/Counceling Face to face 
-  Terapia individual.   
-  Terapia grupal. 
-  Acompañamiento/advocacy 
-  Drop-in service: servicio al que 

se puede dirigir la víctima sin 
necesidad de cita previa para 
recibir información y 
acompañamiento.  

-  Outreach: para algunas mujeres 
que no pueden trasladarse al 
centro. 

-  Formación especializada 
-   Información para equipos 

profesionales.  
-  Elaboración de investigaciones 

y publicaciones 
 
Rape & Domestic Violence 

Services Australia 
 

http://www.rape-
dvservices.org.au/ 

 
Fundado en 1971 

 
 

Australia 
(Sydney) 

-  Help Line 
-  Councelling especializado en 

trauma. 
-  Consulta clínica 
-  Supervisión 
-  Prevención 
-  Formación y sensibilización  
-  Advocacy/acompañamiento 
-   Investigación 
-   Información 
-  Asesoramiento a profesionales 
-   Incidencia política 

 
NSW. Rape Crisis gestionada 
por Rape and Domestic 
Violence Services Australia.  
 
 
http://www.nswrapecrisis.co

m.au 

 
 
 
 

Australia 

 
 
 
- Teléfono 24/7 y online crisis  
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1800 Respect. National 
Sexual Assault, Domestic 
Family violence Counseling 
Service. 
 
https://www.1800respect.org.

au/help-and-
support/telephone-and-

online-counselling/ 

 
 
 
 

Australia 

 
 
-  Apoyo emocional online y 

telefónico (disponible en varios 
idiomas) 

-  Derivación a otros recursos  

 
 
 
Victoria Sexual Assault 
Centre.  

https://vsac.ca 
 

Fundado en 1982 

 
 
 

 
Canadá 

(Vancouver) 

 
 
-  24/7 Atención en emergencia 

para víctimas y supervivientes 
de violencia sexual a cargo del 
SART (Sexual Assault 
Response Team).  

-  Atención y apoyo emocional 
online y telefónico.  

-  Apoyo emocional (Counceling) 
-  Prevención: en escuelas y en la 

comunidad.  
-  Servicio sanitario (Victorian 

Sexual Assault Clinic) 

 
 
 
Toronto Rape Crisis Center 

https://trccmwar.ca/ 
 

Fundado en 1974 
 

 
 
 

 
Canadá 

(Toronto) 

-  Crisis Line 24/7 
-  Councelling  
-   Intervención grupal 
-   Intervención individual 
-  Talleres  
-  Advocacy al Sistema judicial 

(acompañamiento) 
-  Programa para mujeres latinas 
-  Sensibilización y prevención  
-   Investigaciones y publicaciones  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



	   82	  

Anexo 5 – Programa entrenamiento 

 

  
Volunteer  Training  Programme  

2018/2019  
Phase  One:  Sept  –  Dec  2018  

  
  

Session  
No.  

Date/Day/Time   Session  description  

  
  

   Introduction/Assessment  Weekend  
An  introduction  to  prospective  trainees  with  overview  of  
the  training  programme,  Glasgow  &  Clyde  Rape  Crisis  
values  and  principles,  our  gendered  analysis  of  sexual  
violence,  abuse  and  exploitation  and  why  we  are  a  
feminist  organisation.  

1.   Sun.  30.09.18  
10  am  –  4  pm  

Understanding  the  Impact  of  Rape  and  Sexual  Assault  
on  the  lives  of  women  and  girls.  
  

2.   Mon.  01.10.18  
6  pm  –  9  pm  

Rape  and  Sexual  Assault  –  Practice  work  with  triads  and  
case  studies  
  

3.   Sun.  07.10.18  
10  am  –  4  pm  

Understanding  the  Impact  of  Childhood  Sexual  Abuse  
on  the  lives  of  women  and  girls.  
  

4.   Mon.  08.10.18  
6  pm  –  9  pm  

Childhood  Sexual  Abuse  –  Practice  work  with  triads  and  
case  studies  
  

5.   Sun.  14.10.18    
10  am  –  4  pm  

Understanding  the  Dynamics  of  Domestic  Abuse  

6.   Mon.  15.10.18  
6  pm  –  9  pm  

Domestic  Abuse  –  Practice  work  with  triads  and  case  
studies  

7.   Mon.  22.10.18  
6  pm  –  9  pm  

Child  Protection  –  this  session  is  mandatory  

8.   Sun.  28.10.18  
10  am  –  4  pm  

Responding  to  Self  Harm  and  Suicide  

9.   Mon.  29.10.18  
6  pm  –  9  pm  

Self  Harm  and  Suicide  –  Practice  work  with  triads  and  
case  studies  
  

10.   Sun.  04.11.18  
10  am  –  4  pm  

Equal  Access  to  Services  –  Challenges  and  Barriers  for  
BME,  Disabled  and  LGBT  survivors  
  

11.   Mon.  05.11.18  
6  pm  –  9  pm  

Equal  Access  to  Services  –  Practice  Work  with  triads  
and  case  studies  
  

12.   Mon.  12.11.18  
6  pm  –  9  pm  

Boundaries  in  support  work  

13   Sun.  18.11.18  
10  am  –  4  pm  

Sexual  offences  and  the  law  –  examining  the  Sexual  
Offences  (Scotland)  Act  2010,  the  legal  process  for  
survivors  and  how  myths  surrounding  sexual  violence  
impacts  upon  outcomes  
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14.   Mon.  19.11.18  

6  pm  –  9  pm  
Sexual  offences  and  the  law  –  practice  work  with  triads  
and  case  studies  
  
  

15.   Sun.  25.11.18  
10  am  –  4  pm  

Understanding  complex  needs  –  working  with  survivors  
with  complex  needs  such  as  addiction,  complex  mental  
health  issues,  survivors  of  organised  abuse.  
  

16.   Mon.  26.11.18  
6  pm  –  9  pm  

Complex  needs  –  practice  work  with  triads  and  case  
studies  

17.   Mon.  03.12.18  
6  pm  –  9  pm  

Adult  Protection/Protection  of  Vulnerable  Groups  –  
this  session  is  mandatory  
  

  
  
Phase  Two:  will  consist  of  eight  weeks  of  role  play  sessions  with  each  
volunteer  participating  in  a  minimum  of  10  role  plays.      
  
  
Phase  Three:  will  consist  of  a  process  of  Continuing  Professional  Development  
with  training  sessions  on:  
  

•   Female  Genital  Mutilation  –  and  other  harmful  cultural  practices  
  

•   Understanding  the  Asylum  Process  in  the  UK  
  

•   Self-Care  –  ensuring  a  clear  understanding  of  the  dangers  of  vicarious  
trauma  

  
•   Commercial  Sexual  Exploitation  –  prostitution,  pornography,  links  to  
escorting  and  lap  dancing  as  well  as  online  sexual  exploitation  

  
•   Issues  arising  in  working  with  young  women  and  girls  from  aged  13  years  

  
•   Advocacy  work  with  police  and  criminal  justice  process  

  
  
Phase  Four:    Working  with  Trauma  
  
This  part  of  the  training  programme  is  voluntary.    It  consists  of  a  six  week  
course  (one  evening  per  week)  exploring  the  nature  of  trauma,  the  fight  or  flight  
response,  trauma  and  the  brain,  attachment,  traumatic  sexualisation  and  
working  with  trauma  as  a  practitioner.  
  
  

 


